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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán. Arce, Carlos -Faivovich, Angel 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Frei, Eduardo 

-Ahumada, Gerardo -González M., Exequiel 

-Alessandri, Eduardo -Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Fernando 
-Alvarez, Humberto 

-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge ., 

-Allende, Salvador -Letelier, Luís F. 

-Ampuero, Raúl -Martínez, Carlos A. 

-Amunátegui, Gregorio -Martones, Humberto 

-Bellolio, BIas -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Poklepovic, Pedro 

-Bulnes S., Francisco -Rivera, Gustavo 

-Cerda, AUredo -Rodríguez, Aniceto 

-Coloma, Juan Antonio -Tarud, Rafael 

-Correa, Ulises -Torres, Isauro 

-Curti, Enrique -Vial, CarlOs 

-Chelén, Alejandro -Videla, Hernán 

-Durán, Julio -Wachholtz, Roberto 

-Echavarri, Julián -Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Econo
mía y Comercio, de Hacienda y Minería, de Jus
ticia y de Tierras y Colonización, y del Trabajo y 

Previsión Social. 
Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretarlo, el señor Hemán Borchert 
RamÍrez. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 14 señores Senadores . 

. El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 29~, en 23 
de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 30~, en 24 ,de agos
to, partes pública y secreta, queda a dis
posición de los señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pr~ 
sidente).- Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero comunica que no accede 
a otorgar su patrocinio constitucional a' 
las indicaciones que señala, presentadas 
po'r diversos señores Senadores al proyec
to que consulta recursos para la recons
trucción de la zona sur. 

Con el segundo hace presente la incons
titucionalidad de la indicación que habrían . 
aprobado las Comisiones! Unidas de Ha
cienda, Economía y Ob~s Públicas, que 
reajusta el sueldo vital para el presente 
año, durante el estudio del proyecto de 
ley que consulta recursos para la reco~~ 
trucción de la zona sur. . 

-Se mandan agregar a sus antecede1l-
tes. 

'Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha apro

bado un proyecto de ley que aumenta, las 
pensiones concedidas por el Servicio' cÍe 
Seguro Social y la Caja de la Marina Mer
cante Nacional. (Véase Ém los AnexQs, do
cumento 1). 
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~Pasa a 'la Comisión de Trabajo y Pre. 
visión Social. 

Con los dos siguientes comunica que ha 
. aprobado los proyectos que se indican que 
. benefician a las siguientes personas: 

l.--:García A. de Moyano, María Te-
resa. 
'2.-Pérez Godoy, Odilia. 
-Pasan a. la Comisit?n de Asuntos de 

Gracia. 
Uno del señor Ministro de Salud Públi-

~< ca con el que contesta la petición de los se-
~;, ñores Acharán, Allende, . Barrueto, Bello-
cí. lío, Coloma, Correa, Dur~n, Frei, Gonzá-
"é.· lez Madariaga, Moore, Pérez de Arce, Po-
~~ ,,~vic •. Tarud.-uWachhQ~tz y. .Zepeda.re-. 
;;; laclOnada con los HospItales de Puerto 
. Octay, Futrono, Lago Ranco y Osorno. 

, .. 

(Véase en los Anexos, documento 2). 
-Quedán a disposición de los señores 

S eluuJ,ores. 
Uno del Quinto Juzgado del Trabajo 

, con el que solicita copia autorizada del ofí-
~; .. cio remitido por el señor Ministro del' Tra
f~, bajo y Previsión Social a esta Corpora-

~
-:if; ción, en que comunica el retiro de la . Con-

'i traloría General de la República del D. F. 
.. ~ L. que disponía la derogación del artícu-
¡I~' lo 58 de la ley N9 7.295. 
1:;' -Se accede a lo solicita,do. 

Inoforme 

De las Comisiones Unidas de Hacienda, 
,Economía y Obras Públicas recaído en el 
proyecto 'que consulta recursos para la ré
construcción de la zona sur. (Segundo in
forme). 

<Véase en los Anexos, documento 3). 
,.0 -Queda para Tabla. 

Moción 

Del H. Senador señor Zepeda con la que 
Inicia un proyecto de ley que beneficia a 
don Aníbal Díaz Barbieri. (Véase en los 
Artexos, do.cumento 4). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Graci4. 

Comunicación 

Una del señor Presidente del Banco 
Central de Chile con la qqe hace algunas 
observaciones en relación con el proyecto 
de ley que consulta recursos para la :re
construcción de la zona sur. 

-Se manda agregar a sus antecedentes . . 
, Presentación 

Una del Comité de Damnificados de la 
comuna de Fresia, departamento de Puer
to Varas, provincia de Llanquihue, con la 
que. solicita. .se. designe una. Comisión .Jn.. 
vestigadora que se imponga de la situa
ción en que se encuentran los moradores 
de esa región. 
. -Se manda archivar. 

-v. ORDEN DEL DIA 

RECONSTRUCCION y FOMENTO ECONOMICO 
DE LAS ZONAS DEVASTADAS POR LOS TE

RREMOTOS y CATACLISMOS DE MAYO 
DE 1960.' 

El señor VIDELA (Presidente).- Co
rr.espondería ocuparse en el despacho del 
proyecto de recotrstrucción y. fomento eco
nómico de las zonas devastadas por los sis
mos de mayo último. Sin embargo, en aten
ción al atraso que ha sabido, por parte de 
la imprenta, en la entrega del informe de 
las Comisiones unidas de HaCienda, . de 
Economía y Comercio y de Obras Públi
cas, propongo suspender la sesión hasta las 
6 de la tarde y prorrogarla hasta las 9 de 
la noche. Después, según se vea en la dis
cusión del proyecto, se acordarán las pró
rrogas necesarias. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Me 
permite, señor Presidente? 

Me doy por notificado de lo manifesta
do por el señor Presidente, en lo cual con
cuerdo; pero creo que debería citar a una 
reunión de los Comités, para fijar algunas 
normas~ con el fin de desenvolver el deba-
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te en la forma más expedita y beneficiosa 
para el proyecto. 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi
dente).- Con todo agrado, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dentE!).- Quedan citados los Comités a 
una reunión que se celebrará a las cinco 
de la tarde en la sala de la Presidencia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
tarde. 

¿ Por qué no aprovecha ahora mismo? . 
El séñor VIDELA, don Hemán (Pre

sidente).- Porque no tenemos el texto del 
proyecto, y yo preferiría celebrar la reu
niÓn de Comités con él a la vista. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡Pe
ro si el señor Presidente tiene buenos ase
sores! 

El señor DURAN.- ¡ Si no¡;otros cono" 
cemos más o menos el proyecto! Hay quin
ce señores Senadores que han estado reu
nidos durante veinte días estudiándolo. 

El señor VIDE LA, don Hemán (Presi
dente) .-Cito a los Comités para cuando 
se suspenda esta. sesión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Así 
es mejor. 

El señor MORA.- ¿ Por qué no fija las 
cinco y media de la tarde para reanudar 
la sesión? 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi
dente).- Porque no sabemos con seguri-

/ 

dad a qué hora recibiremos el informe y 
queremos dar un plazo prudenCial a los 
señores Senadores para que se enteren de 
él. 

Se suspende la sesión hasta las 6 de la 
tarde. 

-Se suspendió a las 16.16. 
-Se reanudó a las 18.29. 

El señor VIDELA, don Hemán (Pre
sidente).- Continúa la sesión. 

, " 

Doy cuenta de los siguientes acuerdos, 
adoptados por la unanimidad de los Co-

• , $ 

mltés: 
Primero, no. habrá fundamentos de 

voto. 
Segundo, en cada artículo respecto de} 

cual se pida votación, se concederán cinco 
minutos a un Senador' que lo apoye y cin
co minutos a uno que lo impugne . 

Tercero, se darán por aprobados todos 
los artículos sobre los cuales no' se hayan 
renovado indicaciones, como, también, los 
aceptados por la Comisión y respecto de. 
los cuales no se pida votación. . 

Cuarto, cuando un Comité solicite dis
cusión especial sobre un artículo, cada Co~ . " 
mité dispondrá de cinco minutos para usar 
de la palabra. 

Quinto, la declara.ción de. inadmisibili
dad efectuada por la Comisión no podrá 
ser objeto de indicaciones renovadas, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 
101 y 106 del Reglamento. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).- ¿ Hasta qué hora hay ti~mpo 
para renovar indicaciones? ¿ Es hasta an
tes de la discusión del artículo, pues aca~ 
ba de recibir algunas? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o se oye, señor Ministro. 

El señor VIDELA,' don Hernán (Pre
sidente).- El señor Ministro pregunta· 
hasta qué hora hay plazo para renovar in
dicaciones. 

A juicio de la Mesa, ellas deben presen
tarse antes de entrar a la discusión del ar
tículo pertinente. Es la única forma. via-
ble. . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- El} la' 
reunión de Comités, se habló de algo refe
rente al artículo 124. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre':' 
. sidente).- Exac~mente, señor Senador. 

No se había incluido a la provincia de 
Arauco ; pero los Comités, por unanimidad, 
acordaron incorporarla en dicho articulo, 

El señor POKLEPOVIC.- PidoIá pa
labra, señor Presidente; 

Las Comisiones unidas de Hacienda, 
Obras Públicas y Economía y Comercio 

" ';: 
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acordaron, por la unanimidad de sus 
t,miembros, hacer presente a la Sala el re
:~ conocimiento que les merece la labor ex
:;;, traordinaria que tuvo la Secretaría de las 
k' ~./ Comisiones Unidas encargadas de la re-
t· dacción de los infopnes con motivo del des
~i pacho del proyecto de ley que destina re
Í;: cursos para la' reconstrucción de la zona 
~t afectada por lOs sismos. ' 
t " El Secretario de la Comisión de Hacien
~¡ da, don Pelagio Figueroa Toro, el Secre
:~': 'tario de la Comisión de Obras Públicas, 
Ji; don Daniel Egas Matamalá y los funcio
J. mirios seño:ges R'odemil Torres V ásquez y 

•. '.. Andrés Rodríguez Cruchaga no omitieron 

~:ieJ~~~;!~ ~~~~~~~~0~Pl~~~a1a s~~~:~~~i 
1. so al cumplimiento de su deber. 

Por todo ello; señor Presidente, pido en 
nombre de las Comisiones Unidas que la 
Sala acuerde enviar a los funcionarios se
ñalados una felicitación espechd y hacer 
la anotación correspondiente en su hoja 
de vida. 

Personalmente, expreso mis reconoci
mientos a la labor desarrollada por los 
funcionarios ya mencionados. , 

El señor ACHARAN ARCE.- Es muy 
justo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- Recabo el asentimiento de la Sa
la para acceder a lo solicitado por el Ho
norable señor Poklepovic." " 

Acordado. 
El señOr FAIVOVICH.- ¿Me permite, 

'señor Presidente? 
, ;' Hace ,poco se hizo presente que, en lel 
'informe, se había omitido a la provincia 
d~ Arauco. ' 

,Ántes de entrar al debate, deseo señalar 
¡;;;¡¡¡¡;'~"m- según el informe que tenemos a la 

en el último inciso del artículo 7Q 

del título n, al referirse a las facultades 
concedidas al Banco Centr~l de Chile pa
ra oto!gar al :fisco préstamos en moneda 

, ,extranjera, termina la disposición con la 
., spresión "con tal objeto", frase que no 

xn .... r.·'· .. en el proyecto. Por lo tanto, for
. ,mulo indicación para que, el último inciso 

del artículo 79 del título n, termine con la 
expresión "con este objeto". Como los se
ñores miembros de las Comisiones recor
darán, dicho agregado fue muy' discutido 
y, finalmente, aprobado. 

La qisposición a que me refiero debe 
quedar redactada de la siguiente manera: 
"Se faculta al Banco Central de Chile pa
ra conceder al Fisco préstamos en mone
da extranjera. Estos préstamos no podrán 
exceder del monto de los préstamos que 
el Banco, a su vez, contrate en el éxtran
jero con este objeto". 

El señor MARTONES.-=- Fue propues
ta por el gerente, general del Banco Cen;. 
tral. . , 
, --¡rr,sénor VIDELK,aón-nernán (Presi
dente).- Me permito hacer presente al 
señor Senador que, en la página 4 del se
gundo informe, se dice lo siguiente: ' 

"Artículo.4Q-Pasa a ser artículo 7Q; 

Agregar, como inciso final, el siguiente: 
"Se ~faculta al Banco Central de Chile 

para conceder al Fisco préstamos en mo
neda extranjera. Estos préstamos no po
drán exceder del monto de los préstamos 
que el Banco, a su vez, contrate con este 
objeto en el extranjero"'. 

El señor F AIVOVICH.- Exactamen
te; pero en el texto del proyecto ~o figu
ra así. A eso obedece la indicación que me 
he permitido formular. 

El seflor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Pero con esta acotación queda 
resuelto el problema planteado por Su Se
ñoría. 

El señor F AIVOVICH.- Pero que se 
consigne en el texto del proyecto., 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
6Q• Se declara que la zona afectada por los 
sismos de mayo de 1960 y sus consecuen
cias, en la cual se aplicarán aquellas dis
posiciones de esta ley que se remitan al 
presente artículo, es la comprendida en las 
provincias de Ñuble, Concepción, Bío-Bío, 
Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Osor
no, Llanquihue, Chiloé y Aisén y los de
partamentos de Cauquenes y ParraL 

No obstante lo dispuesto en el inciso an-
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terior, las disposiciones de los Títulos V y 
VI se aplicarán, además, a los departa
mentos de Constitución y Chanco de la 
provincia de Maule, Linares y Loncomi
Ha de la provincia de Linares, y al depar
tamento de Talca". 

El señor Ministro de Hacienda ha re
novado una indicación que dice como si
gue: 

"Suprimir, en el artículo 69, en su in
ciso primero, las palabras "y Aisén", sus
tituyéndo la coma (,) después de "Llan
quihue" por una "y". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- En discusión la indicación reno
vada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor. GONZALEZ MADARIAGA. 

-Pido la palabra, señor Presidente, para' 
impugnar la indicación. 

Lamento que el Ejecutivo insista en eli
minar de esta disposición un territorio que 
está en desarrollo, de escasa población y 
con una superficie territorial inmensa en , 
circunstancias de que zonas como éstas son 
las que requieren de 'leyes de protección. 
En los actuales momentos, cuando gran 
parte del País está acudiendo en auxilio 
de las zonas devastadas para lograr se re
construyan y rehabiliten, es de toda con
veniencia impulsar el desarrollo de la pro
vincia de Aisén, pues en esa forma podl'á 
entrar a contribuir a la economía nacio
nal. Por eso, ruego al señor Ministro se 
sÍ'1'Va respetar el criterio de la Cámara de 
D~putados ... 

El señor LA V ANDERO.- ¡ Se trata del 
fomento económico de todo el País! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
... y mantenido por el Senado. Es una in
dicación que favorece a la economía de. 
Chile. Aisén necesita protección para po
der rehacerse y contribuir luego.a la eco
nomía general. 

El señor RODRIGUEZ.- ¡ y a la nacio
nalidad! 

El señor BELLOLIO.- ¡ Ese es el as
pecto principal..! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Ofrezco la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.- ¡Que se dé. 
por rechazada! 

El señor IZQUIERDO,-. ¡ Rechazada! 
El señor LAVANDERO.-·rQue se re

chace, señor Presidente! ' 
El señor ACHARAN ARCE.- Recha

cemos por unanimidad la indicación del' 
señor Ministro. 

El señor LARRAIN.- Que se vote, se;' 
ñor Presidente. 

El señor VIDELA,' don Hernán (Presi
dente).- En votación. 

El señor IZQUIERDO.- No perdamos", 
tiempo, señor Presidente. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente).- Señor Senador, la Mesa debe 
hacer cumplir el Reglamento, y hay un 
Comité que ha solieitado votación.' 

El señor SECRETARIO.- Se aprueba 
o no la indicación. 

-(Durante 'la votación). 
El señor MARTONES.- No, porque 

hay unanimidad. 
El señor POKLEPOVIC.- Sí. 
El señor RODRIGUEZ.- Un' héroe .. 
El señor POKLEPOVIC.- Es terremo-

to legal. 
El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la votación: 29 votos por la negativa,' 
-2 por la afirma.tiva y un pareo. 

.,-Rechazada la' indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

del señor Ministro, en el mismo artículo 
69, para suprimir el inciso segundo. 

El articulo 69 dice: 
"Artículo 69-Se declara que la zona 

afectada por los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias, en la cual se aplica
rán aquellas disposiciones de esta . ley que é~ 
se remitan al presente artículo, es la com
prendida en las provincias de ~uble, Con tll cepción, Bío-Bío, Arauco, Malleco, Cau..; ::~, 

tín, Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé :~ 
y Aisén, y los departamentos de Cauqut.iit~ 
nes y Parral. "~ 

"~e;, 

~f{' 

·:t~ 
.~~ 

,,/~~ 
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UNo obstante lo 'dispuesto en el inciso 
, anterior, las disposiciones de los Títulos 

j:i' V y VI se aplicarán, además, a los depar:.. 
tamentos de Constitución y Chanco de la 
provincia de Maule, Linares y Loncomilla 
de la provincia de Linares y al departa
mento de Talca": 

I . El' señor RODRIGUEZ.- Con la mis
ma . votación. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).- Se trata de establecer ... 

E.l señor COR,REA.- No se oye. 
El señor LAVANDERO.- Mejor que 

no se oiga. 
El señor MARTONES.- Eso está en la 

"ffNna 36, . ._~ ____ ~ ___ ~,_~_ '--._~ __ m,_ 

" . El señor RODRIGUEZ.- No tienen 
idea. ' 
,El señor LAVANDERO.- Votemos, se-

, ñor Presidente. 
El señor MARTONES.- No. No. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- ¿Cuál es su indicación?' 
El señor MARTONES.- Eliminar a 

Talca, Linares.. .. , 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-' La retiro, señor Presidente. 
El señor MARTONES.- Muchas gra-; 

cias, señor Ministro. 
El ·señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Queda retirada la indicación. 
,En, discusión el artículo 8~.' 
El señor SECRETARIO.- Dice el ar

tículo 89. 
"Articulo 8Q-Los préstamos y emisio

'nes de bonos y obligaciones precedente
,mente indicados, podrán paetarse en mo
neda nacional o extranjera. El monto' de 
aquéllos y el producto de éstas no podrá 

.. aceder de la suma de US$ 500 millones 
__ f), ~u ,equivalente en moneda corriente al 

tipo. de cainbio vigente en'el momento de 
la operación,. El producto de estos prés
tamos y obligaciones ingresará en arcas 
fiscales, para ser aplicado a los fines de 
lita ley en la forma que' se indica más 
adelanter o en las de los organismos que 

. deben iDIVertir dichos préstamos. 

Los intereses que devenguen los crédi
tos y emisiones a que se refieren las dis
posiciones 'anteriores, no podrán exceder 
de los corrientes en !as plazas extranjeras 
en que se contraten. 

Las condiciones de amortización de los 
bonos emitidos de acuerdo con 10 señala
do en la letra c) del artículo 49 serán fi
jados por Decreto Supremo por el Presi
dente de la República para cada emisión. 
Los créditos que se contraten en el país 
en moneda nacional devengarán un inte-. 
rés máximo del diez por ciento anual y . 
cuando ellos se contraten en moneda ex
tranjera, el interés anual no podrá exce
der del sietept:W·ciento". ---------

El señor Miilistro de Hacienda formula 
indicación para suprimir, en este artículo, 
la siguiente frase del inciso primero: "pa
ra ser aplicado a los Ifines de esta ley en 
la forma que se indica más adelante, o 

. en las de los organismos que deben inver
tir dichos préstamos". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Tiene la palabra el señor Mi-:
nistro de Hacienda. . 

El señor VERGARA (Ministro dé Ha
cienda).- Los empréstitos cuya autoriza
ción se concede por este artículo pueden 
ser invertidos con fines de fomento en to- . 
das las' provincias del País. O sea, su pro
ducto podrá ir a la construcción de puen
tes en Valparafso, Antofagasta u otra pro
vincia. Si la inversión de tales recursos se 
limita a la zona afectada por los terremo
tos, no podrán pedirse empréstitos .para 
atender obras de fomento en otras regio
nes. 

El señor LA V ANDERO.- Se autoriza
. rían, en tal caso, otros préstamos. . . 

El señor VERGARA (Ministro de Ha-
cienda).- Si los recursos provenientes de 
dichos empréstitos se pueden destinar, 
pongo por caso, en el aeródromo de Pu
dahuel, con la frase ya citada habrá que 
destinarlos para el Sur. Por tal razón, el 
Ejecutivo insiste en suprimir la fráse. 
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El señor MARTONES.- Pidó la pala
bra, señor Presidente. 

El señor Ministro está demostrando un 
desconocimiento total de su propio pro
yecto. Pide la supresión de la menciona
da frase en la creencia de que su mante
nimiento obliga a invertir el producto de 
los empréstitos sólo en las zonas señala
das en el artículo 39; pero no es así, por
que expresa, a la letra: "para ser aplica
do a los fines de esta ley en la forma que 
se indica más adelante, o en las de los or
ganismos que deben invertir dichos prés
tamos". En el texto del proyecto hay múl
tiples disposiciones en virtud de las cua
les los recursos provenientes de la ley se
rán invertidos por la Corporación de Fo
mento de la Producción, CorporacÍón de 
la Vivienda, munici:palidades, Banco del 
Estado, Banco Central, etcetera, en los ¡fi
nes señalados por la ley, que no se refie
ren exclusivamente a la zona damnificada. 
En consecuencia, no hay razón alguna pa
ra s~primir la frase en referencia. 

El señor POKLEPOVIC.- Siempre tu
vieron especial cuidado las Comisiones 
Unidas en establecer que todos estos be
neficios son para la zona devastada, indi
cada en el artículo 39. Por consiguiente, 
si se mantiene la frase como está ahora, 
los fondos sólo podrán invertirse en la zo
na de los sismos. 

El señor MARTONES.- No, señor Se
nador. 

El señor POKLEPOVIC.- Así lo dice 
el artículo, en esta parte. 

El señor MARTONES.- No en el as
pe<;to general. 

El señor POKLEPOVIC.- Me permito 
recordar esto a Su Señoría. 

El señor MARTONES.- y yo me per
mito recordarle lo otro. ' 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente).- En votación. 

El señor SEGRET ARIO.- Resultado 
, de 'la votación: 23 votos' por la negativa, 

S por la afirmativa y 2 pQ¡,eos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Rechazada. la indicación. 

El señor SECRETARIO.--":" Indicación 
del señor Ministro de Hacienda en el ar
tículo 11: suprimir, en el inciso primero, 
la siguiente frase: ": .. con el ~xclusivo 
objeto de ser invertido en la zona a que 
se refiere el artículo, 39". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
'El señor MARTONES.- Señor Presi

dente, el artículo 11 es único en cuanto a 
determinar que una pRrtida de los ingre
sos provenientes de los' fondos 4e que se 
dispondrá para los fines del pr~yecto será 
invertida en las zonas afectadas por los 
sismos," en el transcurso de' los meses' de 
aquí a fines de año. 

En' consecuencia, si se elimina la frase, 
podrían pasar esos 44 millones de escudos 
a rentas generales de la Nación; y lo que 
deseamos es dejar claramente establecido 
que se entregarán al Ministerio de Obras 
Públicas EQ 18.000:000,para la ejecución 
de obras en las zonas afectadas, de ,los 
cuales deberá deducir E9 3.000.QOO y 
300.000 dólares para pagar deudas ya con
traídas' por ese Ministerio; a las empre
sas del EstRdo dependientes de la Subse
cretaría de Transportes, E9 6.000.,000; 
a la Corporación de Fomento, E9 5.000.000, 
y a la Corporación de la Vivienda, EQ , ,; 
15.000.000. Cabe advertir que, de estalíl
tima suma, la CORVI ya tiene gastadofJ 
siete millones de escudos, segq.n informe ,,' 
dado por el señor Ministro de Obras PÚ
blicas y el Vicepresidente de esa entida« 
a las Comisiones Unidas. 

De no mantenerse el artículo tal como 
está se partiría negando recursos ,para, 
atender gastos específicos durante los tres 
meses y medio en que regirá, durante el 
presente año, la ley destinada a beneficiar, 
a la zona damnificada. 

En consecuencia, rechazaremos esta in
dicación del señor Ministro, que fue pre-
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sentada en las Comisiones y rechazada 
allí por gran mayoria. 

El señor F AIVOVICH.- Por lo de
más, hubo un acuerdo con el Gobierno so

. brela materia. ¿Por qué no retira la in-
. dicación~ señor Ministro? , 

El señor LA V ANDERO.- Exactamen
te, hubo acuerdo total. 

El señor VERGARA (Ministro de Fi
nanzas).- Retiro la indicación, señor 

,. Presidente. 
El señor VIQELA, don Hernán (Presi

dente).~ Queda retirada la indicación. 
El señor SECRET ARIO.-El señor Mi

nistro de Hacienda ha formulado indica
."._a para suprimir el último inciso del ar 

ticulo 12, que dice: 
" "Las sumas no invertidas que contem-

plan estos ítem no pasarán a rentas gene
rales de la Nación". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación la 'indicación. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, reiterando lo dicho por el Honora
ble señor Martones, debo señalar que si 
se suprimiera este inciso, seria ilusoria 

, 'la ayuda financiera a la zona devastada. 
Además, el inciso está directamente re
lacionado con, lo aprobado anterio-rmente, 
de manera que su r~chazo significarie¡ 
contradicción con ese acuerdo. Por lo tan
to, rpgaria al señor- Ministro retirara la 
indicación. 

El señor F AIVOVICH.- Esta es una 
materia ya resuelta, señor Presidente. 

~;;. ¿Porqué no retira su indicación, señor Mi-
1.' nistro?' rt #l. El señor VERGARA (Ministro de Ha-

~.J,.'~.;;:' ... ' .c~.enda) .-Retiro la indicación, señor Pre
. ¿ \~ .",J!I.idente. 
~t: - . El señor VIDELA, don Hernán (Pre
\. 'sidente) .-Queda retirada la inpicación. 
(:_., El !señor SECRETARIO.'- "Artículo 
k- I3.-Autorízase al Presidente <;le la Repú
t: blica para suplementar los item del Pre
ti -, supuesto de 1960, o crear ítem nuevos con 

~
"' _ cargo a los fondos consultados en la pre
(f . 8ente ley siempre que los gastos que en 
r 
~. 

tt1;_.· 

ellos se contemplen correspondan a nece
sidades originadas por .os sismos de ma
yo de 1960 o sus consecuencias. Deberá 
además crear .un ítem especial para dar 
cumplimiento a los artículos 103 y 107 de 
la presente ley. . 

Autorizase al Presidente de la Repú
blica para traspasar, sin sujeción a las 
normas establecidas en el DFL. NQ 47, del 

. año 1959 fondos de inversión de la par
tida 12, Mininisterio de Obras Públicas, 
del Presupuesto del año 1960, entre sus 
distintos capítulos. 

Asimismo, autorízase al Presidente de 
la República para que suplemente los item 
deJa~tjda 12 del Presupuesto deJmrer..." 
siones, en una cantidad no i'uferior_ a diez 
millones de escudo~". 

El señor Ministro de Hacienda ha for
mulado indica<!ión para suprimir, en el 
articulo 13, la frase, " .. ;siempre que los 
gastos que en ellos se contemplen corres
pondan a necesidades originadas por los 
sismos de mayo de 1960 o sus consecuen
cias". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación la indicación. 

El señor FREI.-Es· 10 mismo. ti 

Todo este cuerpo de articulos fue obje
to de larga discusión y fueron aprobados 
por unanimidad en la forma en que apa
recen en el segundo informe. 

El señar VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-La razón de la insistencia es la 
siguiente: en el articulo anterior, que ha 
pasado a ser el 11, se establecen algunos 
gastos sólo para la zona damnificada, 
mientras esta disposición autoriza para 
suplementar diversos item de otras repar
ticiones, aparte la Dirección de Obras PÚ
blicas, tales como el Servicio de Correos, 
el Ejército, etc... Toda ·la Administración 
Pública, hasta fines del año, ha concen
trado parte de sus presupuestos en la Zo
na Sur, para atender gastos extraordina
rios. Por eso, las suplementaciones o los 
traspasos que puedan hacerse en virtud 
de la disposición en debate se refieren a 
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otras regiones, diversas de la Zona Sur. 
De otra manera, algunos Servicios no po
drían continuar desarrollando normalmen
te sus labores. De ahí que, no obstante la
mentarlo, debo insistir en mi indicacíón. 

El señor MARTONES.-Pido la pala
bra para impugnar la indicación. 

El señor FREI.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Martones. 

El señor MARTONES.- Mediante la 
disposición en debate, el Congreso N acio
nal se desprende de una facultad que le 
es casi exclusiva y le fue concedida por 
la Constitución Política del Estado. Dicha 
facultad se otorga al Primer Mandatario 
en vista de las circunstancias especiales 
derivadas de los últimos sismos y consis
te en la autorización para suplementar 
ítem. Es decir, en la práctica, al conceder 
esa facultad estamos aprobando una ley 
de traspasos, del tipo de las que, todos los 
años, se presentan a1 Congreso al térmi
no del ejercicio. Y la hemos aceptado sólo 
en la confianza de que se trata de tras
nasar fondos de uno a otro ítem con el fin 
de salvar algunas de las situaciones pro

'ducidas con motivo de la catástrofe del 
Sur. 

El señor FREI.-¿ Me permite una inte
rDlpción, señor Senador '1 

El señor MARTONES.- Con todo 
agrado. 

El señor FREI.-Enel debate en las 
Comisiones, que fue muy extenso, se dis
cutieron en conjuhto estas disposiciones. 
El articulo 11 estableció la suma de 18 mi
llones de escudos para ser invertidos úni,
camente en la Zona Sur; y como el señor 
Ministro hizo presente que existía la po
sibilidad de que no se gastaran íntegra
mente en el curso del año, se agregó que 
los fondos sobrantes no ingresarían a reD,,; 
tas generales de la Nación"sino que con
tinuarían siendo invertidos en dicha zona. 

En el artículo 13, las Comisiones, ex
presamente, estudiaron la' posibilidad de 
autorizar al Presidente de la República 

, para hacer traspasos o suplementos en 
cualquier ítem del Presupl,lesto en vigen
cia. En definitiva, se pronunciaron en 
contra de esa posibilidad, y sólo la acep
taron en dos eircunstancias. La primera, 
para que fuera posible, en el ítem 12 del 
Ministerio de Obras Públicas, hacer tras';' 
pasos de uno a otro Departamento, de 
manera que si, por ejemplo, sobraban dos 
o tres millones de escudos en el de Riego 
y faltaban en el de Vialidad, 'el traspaso 
se pudiera h~cer sin necesidad de dictar 
nuevas disposiciones. Como el señor Mi..; 
nistro de Obras Públicas advirtió que ello' 
no resolvía el problema, porque dado el 
monto de los recursos se produciría la pa~ 
ralización de las obras en el resto dél País, 
se aprobó el inciso final que dice: "Asi
mismo, autorízase al Presidente de la Re
pública para que suplemente los ítem de la 
partida 12 del Presupuesto de Inversio
nes, en una cantidad no inferior a diez 
millones de escudos". 

O sea, hay tres situaciones: 
1) Se destinan 18 millones de escudos 

para el Sur, y las sumas no invertidas 
quedarán para el año siguiente. 

2) Se autorizan traspasos dentro del, 
Ministerio de Obras Públicas, para que 
tuviera la debida elasticidad para aplicar 
los fondos donde fuera más necesario, 
como lo explicó el señor Ministro. 

3) Se autoriza al Primer Mandatario 
para que suplemente determinados ítem 
del Presupuesto de Obras Públicas. 

En cuanto al resto de la Administra
ción Pública, lo que se manifestó en las 
Comisiones, y fue un sentir unánime,con
sistió en que si el Presidente de la Repú
blica necesitaba modificar el Presupues.
to, podría mandar al Congreso un men
saje sobre traspasos. 

Estas fueron las razones por las cuales 
se aprobaron en esta forma los artículos. 

El señor VIDELA, don Hernán' (Pre
sidente) .-En votación la indicación. 

El señor SECRETARIO.-, Resu1,t,aáQ
de la votación: 27 votos por la ne~ativa, 
2 por la afirmativa y 2 pareos. 
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" . El señor VIDELA, don Hernán (Pre
#'. sidente).- Re~hazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.---..., Correspon
. d~ pronunciarse sobre la indicación pro
, puesta por el señor Ministro de Hacienda 
. en el artículo lS, para agregar el siguien
te número nuevo: 
. "En los .incisos 19, 29 Y 49 del artículo 

, 19, y en el artículo 39 de la ley N9 12.120, 
reemplázanse los guarismos 5 %, 1 %, 2'% 
Y 10% por los de 5,5%, 1,1%, 2,2% Y 
11 %, respectivamente". 

El señor RODRIGUEZ.-Que el Minis
~,,' 

" tro diga los fundamentos que tiene. 
~ El señor VERGARA (Ministro de Ha-
~,,Q.ie.nda). :S.~Jr:ªta del B:umento del im-
, puesto a las compraventas.. . 

Tengo -instrucciones especiales de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para insistir en la proposición de impues
tos que el Gobierno presentó a la Cámara 
en su Mensaje. 

La razón fundamental para esta insis
:f" tencia es la de que el Gobierno necesita 
~r mayores recursos. Comprendo que la in
~' dicación no es muy popular, pero también 
:ii' es muy, pequeño ,el monto del impuesto a 
fW la compraventa. 
~\. El señor VIDELA,. don Hernán (Pre
t, aidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
1" sefior Faivovich. ( 
~:,; El señor F AIVOVICH:-Señor p'resi: 

1
', dente, cuando esta materIa se conSIdero 
c" en el primer trámite, hicimos presente 
'( nuestra resistencia y nuestra oposición al 
t' propósito de aumentar el impuesto a la 
1" tOOmpraventa, ya que es un tributo que, 
~~, -por excelencia, gravita sobr,e la masa con-

I:
r,\' ' ,8, ,um, idora. Consecuentes con :~~ punto de 
: '\ÜSta, formulamos la proposlClon de bus-
~\':- car los recursos por otras vías, que no 
'~7~-agravaran la situación actual. 
~;, De modo que resulta de poco agrado la 
ti;' . insistencia del señor Ministro para pro
~{ poner nuevamente el incremento del. im
~~,¡ puesto a la compraventa en los térmmos 1:, en que viene señalado. Habríamos desea-
~!#l" / 
t0~~': 
~f..f·· 

t~L,· 
1 '~i~~»' 

do que el señor-Ministro retirara esa. in
dicación, porque no hay consenso para re
cargar aún más nuestro ya tan distorsio
nado sistema tributario, que es lo que sig
nificaría' si se aprobara la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación . 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 30 votos por la negativa, 1 
por la afirmativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Rechazada la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.-j Ojalá el se
ñor Ministro no hiciera retardar el des
pacho del proyecto! Con este resultado 
tiene bastante, que no insista respecto de 
otros 'afficu1og. -- -----' 

El señor SECRET ARIO.---': Indicación 
renovada para suprimir el N9 5 del ar
tículó 20, que dice como sigue: 

"En el artículo 39 reemplázase el gua
rismo "diez por ciento (10%)" por el de 
"veinte por ciento (20 % ) ". 

Se trata del artículo 39 de la ley sobre 
impuesto a las compraventas. 

El señor VIAL.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Este impuesto, que aparentemente gra
varía a los hoteles, restaurantes y fuen
tes, de soda de cierta calidad, en la prác
tica es muy general; porque comprende a 
todos los establecimientos de primera 
categoría. Pero sucede que debido a nues
tra desvalorización monetaria, han que
dado en primera categoría gran número 
de dichos establecimientos. 

El mismo tr.ibuto se había fijado ha
ce poco tiempo en 15 por ciento. El Go
bierno estimó que debía rebajarse al 10 
por ciento,. por considerarlo exagerado. 
En la Cámara Baja, un señor Diputado 
propuso esta disposición, según me han 
informado, con otro espíritu. Ella no pro
vino del Gobierno. 

El señor Director General' de Impues
tos Internos manifestó en las Comisiones, 
después de haberse tratado este punto, 
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que consideraba al mencionado impues
to profundamente exagerado y que i\?a a 
perjudicar las ventas. 

Es todo lo que tengo que decir, para 
informar al Senado. 

El señor LA V ANDERO.-¡ Ahora va
mos a aprobar lo propuesto por el se-
ñor Ministro! . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación. 

El seño SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 15 votos por la ';:¿firmátiva, 15 
por la negativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a repetir la votación. 

El señor SECRETRIO.- Resultado de 
la votación: 16 votos por la negativa, 15 
por la afirmativa y 2 pareos. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor IZQUIERDO.-Va a resultar 
más el impuesto que el precio del consu
mo mismo. 

El s.eñor SECRETARIO.- Indicación 
renovada para reemplazar el artículo 32 
del segundo informe por' el siguiente: 

"Artículo 32.-Los intereses y comisio
nes bancarias quedarán exentas del im
puesto establecido por el artículo 79 de 
la ley sobre impuesto a la internación, a 
la producción y a la cifra de negocios, y 
sus modificaci6nes posteriores". 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Pido la palabra. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pa
labra. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene, la palabra el señor Mi-
nistro de Hacienda. . 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, el Gobierno. 
como lo ha anunciado muchas veces, de
sea rebajar los intereses bancarios. Ayer, 
el Banco Central ya tomó, al respecto, al
gunas resoluciones que han llegado a co
nocimiento de los señores Senadores por 
medio de la prensa. Además,algunos se
ñores SeI'ladores están al tanto de, esas me
didas por ser miembros de~ Consejo del 

Banco Central. Si vamos a ir a una baja 
tan grande de los intereses y, a la vez, re
ducimos más las rentas fiscales, senci
llamente este proyeéto no quedará con 
ningún financiamiento, pero sí con obli
gaciones de gastar. Por eso, el Gobierno 
ha insistido en una solución transitoria, 
cual es la de ir a una rebaja gradual de 
los impuestos a los 'intereses. Además, 
con las rebajas que ya se han acordado, 
sumadas a la rebaja gradual de los inte
reses, se van obteniendo los resultados que 
todo el País está comprobando. Pero la-. 
mento tener que oponerme a una baja tan 
brusca de, las entradas. fiscales, que casi 
alcanza a los EQ 14.000.000 para el pró
ximo año. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-,;¡ 
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Wachholtz. 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Presi-
, dente, deseo hacer notar a la Sala que es
ta indicación tuvo su origen en la Cáma
ra de Diputados. Su objeto es rebajar el 
impuesto a los intereses bancarios" del 
22,5%, al 7,5%, a partir desde la vigen
cia de la ley, y suprimirlos en su totali
dad a contar del 30 de junio del próximo 
año. Posteriormente, el Ejecutivo formu
ló la indicación a que se refiere el señO"', 
Ministro, contenida en el artículo 3~>del 
informe. 

La finalidad de la indieación 'renov~ 
da es hacer menos engorroso el proce
dimiento que sugiere el Ejecutivo. 

La diferencia en la percepción de im
puestos no es la que indica el señor Mi
nistro. El total de ellos, por este concep
to, alcanza a catorce millones dé escudos, . 
y esta indicación 81fecta sólo a dos millo
nes. Esa es la diferencia. 

Su efecto en' la actividad comercial e 
industrial del País será de gran trascen
dencia, de modo que a la larga se produ
cirá una mayor recaudación. Por eso he 
pedido a la Sala que apruebe la indicación 
renovada. 

El señor LARRAIN.- ¿Cuál indica-
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eión se .está votando? ¿ La del señor Mi
nistro o la del Honorable señor Wach
holtz? 

El señ9r SECRETARIO.- Es una in
dicación renovada, que ya se leyó. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Presentada por algún señor Senador? 

El señor WACHij:OLTZ.-Por mí, se-
. ñor Senador. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-. Es una indicación que se re
novó con las firmas reglamentarias. Ya se 
ha leído dos veces. 

El señor LARRAIN .-j Pero lo que ha 
dicho el señor Ministro es cOIppletamen-

.. te, pistinto ! . 
::.', El señor VIDELA,tIon-lfernán- tPre-
. sidente) .-j Yo no tengo la culpa l. .. 

-Risas. 
El señor LARRAIN.-Yo deseo que se 

'aclare previamente qué estamos votando. 
:i.,:' 

Entiendo que se trata de una indicación 
'e" del Honorable señor Wachholtz para su-
{' . 
ir,' primir totalmente los impuestos sobre los f intereses bancarios. A este respecto las 
1;-' Comisiones Unidas aceptaron una fórmu
V1 la intermedia, que está contenida en el ar
~ tfculo 32, en virtud de la cual solamente 
~, 
11; se suprimen los impuestos a los interes~s 
~~:, balicarios correspondientes a aquellas 
~ .• '. operaciones crediticias destiJ;18das a la 
b, producción, es decir, a la agricultura, )a 

i
·~.·.· .. ·.:.· industria y la minería. Hay una tercera 
~." proposición, formulada por el señor Mi

nistro de Hacienda, que es completamen.,. 
. / . te distinta, pues disminuye tales impuest tos en forma paulatina, es decir, una ter¡ cera' parte de ellos de manera inIllmedia~a t y los dos tercios r~ntes en tr."~ o seIS 
';. meses más, respectIvamente. QUISIera, en 
.' - -cónsecuencia, que quedara en claro si se 

,j' - va a votar la indicación que suprime to-
f ': talmente los impuestos o el artículo pro-y 

¡::{ puesto por la Comisión. 
r.;'·· El señor VERGARA (Ministro de Ha-
'ff' cienda-);- A la primera me he opuesto. 

~I..·· ca~~n~~o:sT~R~~. fi!:m:"c:l:i~!: 
I~' norable señor Wachholtz. 

I
f~: 

i:~ 

.·'~;i 

El señor LA VANDERO.- Esa es la 
que se vota. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.- La indica
ción renovada es para sustituir el artícu
lo 32 por ésta que se ha leído. 

¿ Se aprueba o no la indicación? 
ResUltado de la votaci6n: 17 votos por 

la afirmativa, 15 por la negativa y 2 pa
reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-"ArtÍlCulo 
33.-Establécense durante 1961 y 1962 
los siguientes gravámenes que se aplica-
rán y cobrarán en la forma y condiciones ___ _ 
que a continuación se indican: 

a) El impuesto de bienes raíces se co
brará con una sobretasa de cinco por mil 
(5 0/00) sobre el avalúo, con excepción 
de lit comuna de V I;tlparaíso, que será de 
dos por mil. 

b) Los impuestos de las categorías 3"" y 
4\1 de la Ley de Renta, se cobrarán con 
una tasa adici6nal de cinco por ciento 
(5 %) sobre la renta imponible. 

Este gravamen no podrá ser inferior, 
en caso alguno, al 75% del monto de la 
patente pagada por el año a que corres
ponda el impuesto respecto de los contri
buyentes que no sean sociedades anóni
mas. 

c) Los contribuyentes de la Sexta Ca
te~oría de la Ley de la Renta pagarán 
una tasa adicional. del 2% sobre su ren
ta imponible. 

Los recargos establecidos en las letras 
b) y c) se aplicarán en el año tributario 
de 1961 y afectarán, por consiguiente, las 
rentas del año 1960, . debiendo conside
rarse, para todos los efectos legales, como . 
impuestos de la Ley de la Renta". 

Se ha renovado una indicación para re
poner las siguientes frases en las letras 
que se indican' de este artículo: 

En la letra a) .-"Quedarán exentos de 
este recargo los propietarios de bienes 
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raíces cuyos avalúos fiscalea sean iguales 
o inferiores a EQ 5.000". 

En la letra b) .-"Quedarán exentos de 
esta tasa adicional los contribuyentes· cu
yo capital propio sea de EQ 5.000 o me
nos", 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Justicia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Presidente, con el agrega
do que se propone, bajaría en forma ex
traordinariamente apreciable el rendi
miento de este impuesto. Si se eliminan 
los predios de bajo avalúo y las pequeñas 
empresas, cO:q?O se pretende con las mo
dificaciones a' las letrasaJ y b) del ar
tículo, prácticamente los recargos de esos 
impuestos producirán un rendimiento tan 
bajo que el ya muy escaso financiamien
to del proyecto se reducirá a sumas in
significantes. 

Es inconveniente, por tanto, la indica
ción formulada, y, en nombre del Gobier
no, pido su rechazo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rodríguez. 

El ~eñor RODRIGUEZ.-Seiíor Presi
dente esta indicación tientl por objeto re-.' 
poner los artículos aprobados por la Cá-
mara de Diputados sobre la misma ma
teria, tendienteS., con toda justicia, a 
impedIr el recargo de los tributos que pa
gan los pequeños propietarios, o sea, quie
nes tienen predios con avalúos no supe
riores a cinco mil escudos, y los que 
pagan los pequeños comerciantes e indus
triales. En otros términos, junto con re- ' 
poner' el articulado de la Cámara, se tien
de a favorecer a los sectores más modes
tos de la población, a los poseedores -re
pito- de bienes raíces de bajo avalúo y 
a los pequeños comerciantes e indus
triales. . 

Tal es el fundamento de la- indicación 
renovada. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor CERDA.-Hubo una enmien
da a esta indicación en las Comisiones 
Unidas. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué no 
se da lectura a la indicación renpvada? 

El señor SECRET ARIO.-Laindica
ción dice: "Para reponer, en las letras a) 
y b) del artículo 33, en cala una de ellas, 
la frase que dice: Quedarán exentos de 
este recargo los propietarios de bienes 
raíces cuyos avalúo s fiscales sean igua
les o inferiores a cinco mil escudos". 

El señor MARTONES.-Esa es la in
dicación primitiva. La cifra se' modificó. 

El señor FREI.-Así es. 
El señor MARTONES.-La rebajamos 

a dos mil escudos en la Comisión. Al re
novarla, pusimos con tinta la cifra 
"EQ 2.000". 

El señor SECRETARIO.-En la indi-. 
cación que tengo a la vista dice "cinco 
mil". 

El señor FREI.- Yo mismo escribí 
"dos mil" en la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.~PU:ede que la 
_ indicación esté repetida. Pero, aun cuan;. 

do así fuera, debe entenderse formulada 
con el límite de dos mil escudos. 

El señor LARRAIN.-En las Comisio
nes se votó por dos mil escudos. • 

El señor MARTON~S.- La razón es 
que lein las Oomi~iones nos impresionó 
mucho la información del señor Director 
General de Impuestos Internos, en el sen
tido de que las propiedades ava1uadas has
ta en cinco mil escudos representan el 
60%. de las que hay en e1]»aís. 

Como se trata de proteger a los pro
pietarios +s modestos, a la gente más 
humilde, hemos renovado la indicación", 
convencidos de que quedaría en 2.000 es
cudos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
. sidente) .-En votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuál 
es la indicación? 

El señor LA V ANDERO.-Exceptuar a 
las propiedades cuyo avalúo sea inferior 
a 2.000 escudos. 
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........ (Durante la votación). 
El señor FREI.-La indicación se re

fiere a las propiedades cuyo avalúo to
tal no suban de 2.000 escudos. 

EI.señor AGUIRRE DOOLAN.-, Esa 
es la indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIA~A.~ 
Asi se' ha entendido. Hay que sustituir 
"6.000~~ por "2.000". 

El señor VIDELA~ don Hernán (Pre
sidente) .-No se puede~ señor Senador. 

El señor' BULNES SANFUENTES.
Todos sabemos que la indicación no dice 
eso. 

El señor RODRIGUEZ.-Y todos esta
mos de acuerdo en que lo diga . 

• ,. . El señor-FAIVOVTCH.=- Debe· -efiten-
r; derse. que se refiere a las propiedades cu

yo avalúo total no exceda de' 2.000 es
cudos. 

'1. 

, ~}/ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La modificarnos, pues, señor. 

El señor RODRIGUEZ.- Por umini
midad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Todo puede hacerse, por unanimidad, 

El señor FAIVOVICH.-¿Por unani
midad no puede acaso modificarse, señor 

.. Pre!Jidente? 
El.señor LA V ANDERO.-¡ Cómo no se 

va a poder, si es Ul) error! 
El señor AMUNATEGUI.- Si es un 

. error, puede modificarse por unanimidad. 
. El señor RODRIGUEZ.- Autoricemos 

a la Mesa para redactarla en ese sentido. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Señorés Senadores, las indica
ciones son renovadas en la misma forma 
en que fueron presentadas .. .I\ . 
. El señor LA V ANDERO.-' y así fue 
presentada. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).--': ... para su estudio en las Co
misiones. Por eso, la Mesa ha puesto en 
votación la indicación renovada. 

El señor LARRAIN.- Puede modifi
carse~ por unanimidad. 

El señor COLOMA.- Puede hacerse, 
para este efecto. 

El señor AMUNATEGUI.-Por unani
midad, puede modificarse. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-'
j Hasta el Reglamento se puede modificar 
por unanimidad! 

El señor VIDE LA., don Hernán (Pre
sidente) .-Habría que retirar la indica
ción y redactarla en forma .distinta. . 

El sefior MARTONE~.-Se puede au
torizar a la Mesa para hacerlo. 

El señor LA V ANDERO.-Autoricemos 
a la Mesa para redactarla. 

El señor COLOMA.-Autoricemos a la 
Mesa para redactarla de esa manera. 

El señor MARTONES.-¡ Estamos ayu
dando al Gobierno! 

q 

-Er señor:u-coIJOMA::..:..-- ¡No--to-ayuden 
tanto ... ! 

El señor MARTONES.- Hagamos 
cuenta de que hay un error de impre
sión. 

El señor AMUNATEGUI.-Tiene que 
ser por la unanimidad de los Comités. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Por la unanimidad de los Co
mités, se procederá en la forma indicada. 

El señor MARTONES.- Fue un error 
de inipresión. 

El señer SECRETARIO.---: ReBUltado 
de la votación:. 23 votos por la afirmati
va, 8 por la negativa y 2 pareos. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobada ·la indicación . 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del señor Ministro ~n el artículo 32. Sus
tituir este artículo por el siguiente... I 

El señor LAVANDERO.-Ya lo pasa
mos. No podemos ir hacia atrás. 

El señor SECRETARIO.-La otra era 
una indicación renovada, y ésta es del se
ñor Ministro. 
. El señor MARTONES.-Ya hubo. de

bate, y votamos por la otra. Implícita
mente, ésta está rechazada. 
. El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se daría por rechazada la indi
cación del señor Ministro, con la misma 

. votación anterior, en vista de haber si
do aprobada la otra. 
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El señor PHILIPPI (Ministro de J us
ticia) .-Señor Presidente, no se le ha da
do ni lectura. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Lo que ocurre, señor Ministro, 
es,que, dada J~ premura con que se ha pro
cedido, no se alcanzó a dar cuenta de que a 
este respecto había dos indicaci9nes. 

El señor PHILIPPI (Ministro de J us
ticia) .':"'-Podría pedirse reapertura del de
bate. No puede dar!e por rec~zada una 
indicación a la cual no se ha dado lectqra. 

Pido que se solicite el asentimiento 
unánime de la, Sala para reabrir debate 
sobre el artículo 32 y considerar la in
dicación como debió haberse hecho. 

El señor CURTI.-Debió darse cuenta 
de que existía otra indicación relativa al 
mismo artículo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, se pro
cederá en la forma solicitada. 

Acordado. 
Varios señores SENADORES.-No. 
El señor CURTI.-Ha habido' un error. 
El señor CERDA.- ¿Cómo nos vamos 

a negar a reabrir debate para tratar una 
indicación que no hemos conocido? 

El señor MARTONES.-No hay acuer
do. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Ya se trató este caso en una reu
nión de Comités. Se dijo que cuando un 
Senador pidiera la reapertura de debate 
sobre un artículo, gentilmente se accede
ría a ello. 

El señor MARTONES.-Ningún Sena
dor lo ha Pedido. Si Su Señoría lo pide, 
accedo con todo agrado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ya se acordó poner en vota
ción la indicación del señor Ministro de 
Justicia. 

El señor SECRETARIO.- La indica
ción del señor Ministro de JustIcia es pa
ra sustituir el artículo 32, por el siguiente: 

"Artículo ... -Quedarán exentos del im-

puesto a que se refiere el artículo 79 del 
Decreto 2772, 'de 18 de agosto de 1943 y 
del recargo transitorio establecido por e1 
Artículo 79 de la ley 11.575, hecho perma
nente por el artículCl 132 de la ley 13.305, 
los intereses provenientes del descuento 
de letras de cambio que se originen por 
transacciones de las actividades de la pro
ducción y en que el aceptante o el des
contante acrediten su calidad de prodúc
tor industrial, agrícola o minero". 

El señor FREI.-Señor Presidente, las 
Comisiones aprobaron, después de largo 
debate, el artículo 32. Ello contradice la 
petición del señor Ministro, pues llegamos 
al acuerdo de poner "los intereses que se 
paguen a los Bancos provenientes de pa
garés, de préstamos con letras y de sobre
giros autorizados". Pero la Sala ha ido 
mr"s leJos al aprobar la indicación del Ho
norable señor Wachholtz, la que no es li
mitativa en cuanto a la 'actividad de la 
producción, pues en la práctica tal limi-, 
tación es inoperante. Entonces, quiere de
cir que quienes aprobaron la indicación 
del Honorable señor Wachholt~ rechaza
ron automáticamente la del señor Minis
tro, la cual, incluso, es más restrictiva que 
el texto Hel artículo 32 aprobado por las, 
Comisiones. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
tichl) :-Q\,1iero rectificar una afirmación 
hecha por el Honorable señor Wachholtz 
cuando se discutió la indicación que él 
formuló. 

El origen de indicación tendiente a:~ 
rebajar los impuestos sobre los intereses ~;~ 
bancarios está en el proyecto del Ejecuti- j~ 
vo. En efecto, el artículo 34 de ese pro- .41 
yecto derogaba el recargo que tiene, el,:!í 
impuesto de cifra de negocios sobre los ,.~ 
intereses bancarios. ' '!;if, 

-~~~ 
Esa disposición primitiva dio origen a,~ 

un largo debate en la Cámara de Dipu-' .~f; 
tados, en donde se aprobó el texto que co
nocieron las Comisiones' en su primer in-
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,~¡, forme. Dicho texto disponía no sólo la de- la, resulta improcedente' poner en votación l' rogación del recargo del impuesto de ci. la del señor Ministro. 
~~ fra de negocios sobre los intereses ban- El señor LA V ANDERO.-Sería impro-
f carios, sino también la disminución pau- cedente. 
i,:' latina del propio impuesto. El artículo 32 El señor IZQUIERDO.- Evidente-
f- del segundo informe fue aprobado por la mente. 
,~' unanimidad de las Coinisiones, según mis El señor F AIVOVICH.-Estimo que la 
~., :reeu~rdos, en ese trámite. Incluso, se en- indicación del señor Ministro ni siquiera 
i!~- comendó al Ministro que habla la redac- puede ser sometida a votación. El Sena
f . ción de dicho artículo, y se solicitó, para do -bien o mal hizo- aptobó ya la del 
'( ello, la colaboración del Gerente del Ban- Honorable señor Wacbholtz, cuyo alcance 
., co Central. es muy diverso del de la disposición aco-
t' Aprobar la indicación del Ministro im- gida por la Cámara de Diputados. En "con-t" 

plica, es cierto, como ya lo hizo presen- secuencia, no procede la votación. 
te el Honorable señor Frei, volver al ar- El señor VIDELA, don Hernán (Pre
tículo 32, para eliminar algunas de las sidente) .-Señor S~nador, la Mesa con
disposiciones que ésfé -contiene '-mr actrer- . 'sulto -atr Sala sobre -et -partieular,Y-$--' u 

do con la redacción que consta del segun- acordó votarla. 
do informe. \ El señor FREI.-Se acordó reabrir el 

El señor RODRIGUEZ.-No es PIoce- debate, pero no votar la indicación. 
dente. El señor MARTINEZ.- N o se acordó 

El señor FREI.-Eso es evidente. votarla. 
Es decir, la Sala aprobó más que las El señor FREI.-Sin embargo, podría-

Comisiones, y la, indicación, señor Minis- mos votarla. 
tro, significa conceder menos que lo reco- El señor VIDELA, don Hernán (Pl"e-
mendado por éstas. sidente) .-·En votación. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus- El señor F AIVOVICH.---, No nos colo-
ticia) .-Es efectivo, señor Senador. que Su Señoría en situación de votar aho-

-El señor LA V ANDERO.-Entonces~ no ra negativamente una proposición en fa-
puede ponerse en votación. vor de la cual votamos en un comienzo. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha- Seamos consecuentes. Ya el Senado se 
cienda).- Pero se han dado las razones pronunció, y la indicación que se preten-

, por las cuales se insiste. de votar es incompatible con la ya apro-
El sefíor PHILIPPI (Ministro de Jus- bada. Si hace un momento la Sala, sin 

tieia) .-Yo me limito a poner en claro ahondar más enei -problema, opinó erra-
, los hechos. damente que la indicación del señor Mi-

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala- nistro podía votarse, ahora, después del 
bra. debate habido, fluye claramente que la vo-En mi concepto, por un error de la Me-

tación no es procedente., sS. no se dio lectura a la indicación del 
, señor Ministro al tratarse la del Hono- El señor DURAN.-Si ha desaparecido 
. 'rabIe señor Wachholtz. En verdad, votf el artículo 32 ... 
negativamente la. del señor Senador por El señor F AIVOVICH.- Y se ha sus- " 
estim~rla incónveniente, y por ello con- tituido por otro. 
currí con algunos Honorables colegas a la El señor DURAN.- ... , ¿cómo podría
redacción del artículo 32 que figura. en el mos ahora votar una disposición inexis-
segundo informe. Esa es la verdad. Pero tente? ' 
después de la votación producida en la sa- El señor FREI.- Y, además, inútil. 
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Si el Senado fue 'más allá que el ar
tículo 32 aprobado por las Comisiones, se
guramente no habrá mayoría para volver 
atrás con relación a ese artículo. 

El señor LA V ANDERO.- El Senado 
suprimió dicho artículo. ¿ Cómo , pódrí~
mos votar una disposición inexistente? 

El señor LARRAIN.- Estimo que las 
disposiciones son incompatibles. Estoy en 
la misma posición que el Honorable se- ' 
ñor Faivovich. Todavía más: antes de 
votarse la indicación del Honorable se
ñor Wachholtz, hice presente a la Sala 
que había tres ideas distintas: la indicación 
del Honorable señor Wachholtz, la del Mi
nistro y la de la Comisión. 

Así que el Senado lo sabía. La Sala es
taba en conocimiento de esto. 

En todo caso, resulta incompatible la 
idea ya aprobada con la que ahora s~ so
metería a votación. 

No se puede votar. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si al Honorable Senado le pa
rece, se dará por rechazada la indicación. 

El señor F AIVOVICH.-Por incompa
tible. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
,sidente) .-Bien; por las razones que ca
da señor Senador estime convenientes. 

Queda rechazada la indicaciÓn. 
El señor F AIVOVICH.-, En realidad, 

habría que decir "queda retirada". 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

del señor Ministro para agregar los si
guientes artículos ,nuevos a continuación 
del 40: 
< "Artículo ... -Establécese, a contar del 
1 Q del mes siguiente a la fecha de vigen
cia de la presente ley, por un plazo de 3 
años, una imposición a<licional de 1 ro so
bre las remuneraciones imponibles de los 
empleados y obreros, tanto del sector pú
blico como del sector privado. Se enten
derá por remuneración imponible la que 
sea así definida por la Ley Orgánica de 
la Institución de Previsión correspon-
diente. ,~ 

La imposición señalada será percibida 
por la respectiva Institución de Previsión, 
la que mensualmente hará entrega ínte
gra de ella a la Corporación de la Vi
vienda". 

El señor DURAN.-Entiendo que el se
ñor Ministro retirará 'esta indicación. 

El señor BOSSAY.- El Gobierno in
siste por segunda vez, después que, en dos 
oportunidades, ella ha sido rechazada por 
unanimidad en las Comisiones, en esta 
idea de ahorro obligatorio o como quieran 
llamarlo. 

Tal idea es contraria al interés general. 
Ahora mismo estamos viendo los inci~ 
dentes que se están produciendo en la ca
lle porque todos piden reajuste de s~eldos. 

En la propia Comisión se estimó in~ -
admisible una indicación que formulamos 
los Senadores Faivovich, Durán y el que 
habla, sobre reajuste, la que no pudimos 
ni llevar a votación. 

Después que no se quiere dar reajuste 
ni de 10 por ciento en muchos servicios y 
aun menos por parte de los patrones, 
que no han cumplido en dar ese reajus
te a sus empleados y obreros, se preten
de insistir en hacer este descuento a los 
sueldos. Creo que sólo corresponde nue
vamente rechazarlo. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).-Lamento no poder acceder a 10 
que me pide el Honorable señor Bossay, 
a quien, personalmente, tendría muchó 
agrado en complacer. Pero ya lo dije an
tes: el Presidente de la República y el Mi
nistro que habla debemos velar por el fi
nanciamiento del proyecto. 

Posiblemente, esta disposición sea im
popular; pero acaba de suprimirse el im
puesto a los intereses, 10 cual afecta gra
vemente el financiamiento del proyectó, y 
es evidente que' cualquiera que sea la si
tuación de algunos asalariados,~ por un 
breve tiempo pueden hacer un' ahorro pa
ra comprar casa ... 

El señor CHELEN.-i Si casi no tienen 
con qué comer! 

El señor VERGARA (Ministro de Ha-
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cienda) .-Le agradeceré al señor Sena-
~, dos' no me interrumpa. 
~. El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
':;-. sideI,lte) .-Ruego a los señores Senado
~,¡ res se sirvan no interrumpir al señor Mi-t ~~o. • . 

t~I.:' El señor VERGARA (Ministro d~ Ha-
, cienda).- Si no aprueban los impuestos 

. r ~ 

~, que. se proponen -ya se suprimió el gra-
li vamen a los intereses--, ¿ con qué vamos 
t',· . a .pagar la reconstrucción de la Zona Sur? 

Comprendo las razones dadas por el 
Honorable señor Bossay y me habría si
do muy grato complacerlo; pero siempre 
que encontráramos. otro financiamiento. 

Esta medida será muy impopular; pe
ro 'el rGobierno se veób1ígadoa uproponer,;; 
la ... 

El señor MARTONES.- Nosotros nos 
vemos obligados a rechazarla. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-... , y el Senado verá si la recha
za. La Cámara la aprobó y no se ve por 
qué no podamos presentarla aquí. 

El señor RODRIGUEZ.- La aprobó 
por sorpresa, señor Ministro. 

El señor MARTONES . ..,.-Quiero anotar 
Ull hecho que considero de. extrema gra
vedad. 

Ya no se advierte que esté en juego, 
simplemente, de parte del Gobierno el 
propósito de obtener recursos para el fi
nanciamiento del proyecto, sino que, eri 

. el debate de esta tarde, se ve el ánimo de 
provocar al Congreso N' aciona!. y digo 
esto, señor Presidente, porque la indi
cación fue rechazada en forma .reiterada 
en hi Comisión después de largas conver~ 
saciolles entre Senadores, entre persone
ros del Gobierno y Senadores que le son 
adictos con la ausencia, naturalmente, de , . 
108 que estamos tajantemente en la Opo-
sición. 

El seiíor Ministro sabe que la indica
cíón no tiene mayoría en el Senado, como 
lo sabía también respecto de muchas otras 
.indicaciones que hemos votado esta tarde; 
pero insiste en reponerlas. Me pregun,bJ, 

señor Presidente, ¿edIl qué, propósito?, 
¿con qué objet01, ¿para decir: el Congre
so no me da financiamiento?, ¿ para de
cir: el Senado me niega loa recursos?, 
. ¿ para decir: los partidos políticos no quie
ren éolaborar?, ¿para decir que en estos 
momentos estarnos, por encima del interés 
público, mirando un, interés partidario? A 
mi ju.i~io, esto es extremadamente grave. 

El Ministro ha renovado esta .última 
indicación, pese a las reiteradas peticio
nes que se le formularon de parte de todos 
los sectores, incluso de parte de la Mesa. 

. Se le ha dicho: "Retire la indicación, se
ñor Ministro". Y respondió lo que todos 
nosotros escuchamos: "Que se vote. N o 
itnponaqUe tarechacenU

• 

¿ Por qué esa persiStencia? ¿ Por qué 
esa tenacidad? 

Yo, simplemente, me limito a llamar 
la atención sobre el pa~ticular .. 

En cuanto a la indicación misma, es
tamos en pleno acuerdo con lo expresado 
por el Honorable señor Bossay: gravar los 
salarios y los sueldos es lo peor que se pue
de hacer en estos instantes. 

N o quiero argumentar más. Quiero, sí, 
reiterar nuestra preocupación. i Ojalá es
temos equivocados! Pero el señor Minis
tro, en esta tarde, ha asumido una conduc
ta que debernos mirar con cuidado. Y si 
sus propósitos son acusar al Congreso Na
cional de falta de cooperación, desde lue
go rechazamos firmemente la idea que él' 
o el Gobierno puedan tener en tal sen
tido. 

El se.ñor BULNES SANFUENTES.
Pido la . palabra, señor Presidente. 

Sin opinar, en este momento, sobre el 
fondo de la indicación, deseo rnanifestár 
que consÍdero totalmente injustificada la 
alarma del Honorable 'señor Martones. 

El señor MARTONES.-j Ojalá! 
El señor BULNES SANFUE~TES.- I 

Cu::tndo un Gobierno está en discrepan
cia con la mayoría del Congreso N acio
nal, no sólo tiene el derecho, sino el de
ber de mantener sus puntos de vista has-
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ta el final. En condencia, debe usar sus 
recursos constitucionales. El proponer 
una .indi~ación en el segundo informe de 
un proyecto es perfectamente legítimo. 

Del mismo modo que se dice que cons
tituye una provocación del Gobierno re
novar una indicación que ha sido recha
zada en la Comisión, podría decirse que 
constituye una provocación 'de la mayo
ría del Congreso Nacional rechazar las 
proposiciones de Gobierno. 

Creo, en consecuencia, que no tenemos 
fundamento para suponer, al renovarse 
esta indicación, unÍ! actitud provocativa 
hacia el Parlamento o un plan destinado 
a desacreditarlo. 

El señor MARTONES.-¡ Ojalá sea co
mo dice Su Señoría! 

La verdad es que el clima; ya está for
mado a este respecto. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ En qué que
daron los cinco minutos? Debe avlicarse 
a todos. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Pido la palabra, señor Presi
dente. 
/ El señor VIDELA, don Hemán (Pre

sidente) .-En votación. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .-Tengo derecho a pedir la pala
bra, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hemán (Pre
sidente) .-No, señor Ministro. 

El señor PHILiPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Heestado pidiendo la palabra an
tes de que hablara el Honorable señor 
Bulnes. 

Deseo contestar al Honorable señor 
Martones. Tengo derecho a hacerlo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
dol.-No, se le puede negar ese derecho; 
se 10 da la Constitución Política del Es
tado. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Lamento no haber obtenido el uso 
de la palabra antes d~ que lo hiciera el 
:Honorable señor Bulnes. Deseaba mani-

. 
festar, en nombre del Gobierno, 10 mis-
moque ha expresado el señor Senador. 

N o veo por qué el Honorable señor 
Mart-ones busca segunda intención en 10 
que no es, para el Ejecutivo, sino el cum
plimiento estricto de su deber. 

Se trata de reconstruir una parte im
portante del País que ha sido destruida. 
El Gobierno presentó un proyecto que 
contenía una determinada fórmula de fi
nanciamiento; pero el Parlamento, en los 
distintos trámites, ha sido de una opi
nión distinta. En este momento, tal como 
viene el proyecto en el segundo informe 
de las Comisiones Unidas del Senado, se 
ha suprimido en él buena parte de los im
puestos, se ha .aumentado una· serie de 
exenciones y se han incrementado las car
gas fiscales. En tales circunstancias, es tle,
ber elemental del Supremo Gobierno man
tener su punto de vista inicial, porque no 
puede reconstruirse el País si no se dan 
los medios adecuados. En consecuencia, 
rechazo tóda suposición de segunda inten
ci.ón o de propósitos velados. Las indica
ciones del' Ejeclltivo se han planteado 
siempre en forma oportuna, se han reno
vado cada vez que ha sido necesario y el 
Gobierno, como ya 10 dijo el Honorable 
señor Bulnes, no hace sino cumplir su de
ber al proceder en tal forma. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pide la pa
labra para contestar al señor Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Señor Senador, al iniciarse la 
sesión, di cuenta de los acuerdos de los 
Comités ... 

El señor RODRIGUEZ.- No se está 
procediendo en la forma' acordada, pues 
ha si~o alterada por los señores Minis-· 
tros. 

El señor W ACHHOLTZ.-Está en un 
error el señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Los señores Ministros tienen dere
cho a hablar, de acuerdo con la Constitu-·. 
ción. 
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El señor RODRIGUEZ.- Entonces, si 
. hay diez Ministros, pueden hablar los 
diez. 

Su hubieramos sabido eso, nos habría-
mos opuesto al acuerdo. ' 

El señor MARTONES.-
a 

Pido vota
ción nominal. 

Lamento que el señor Ministro no des
mienta la información de "Las Ultimas 
Noticias". ' 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia).- Está desmentida por el señor 
Presidente. 

El señor MARTONES.-¿Dónde? 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .-Debe aparecer en los diarios de 
lá tarde. n n 

El señor IZQUIERDO.-¿ y la versión
taquigráfica? 

El señor AMUNATEGUI.-Eso es otra 
.cosa. 

El señor RODRIGUEZ.- Variaciones 
sobre un mismo tema. 

El señor SECRETARIO.-La votación 
de este artículo importa la de todos los 
que están relacionados c.n él. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se les dará lectura. 

El señor SECRETARIO.-Ya se leyó el 
primer artículo. 

El señor BOSSAY.-Los conocemos. 
El señor RODRIGUEZ.-Votemos, pues 

ya los conocemos. 
·EI señor WACHHOLTZ.-Pido la pa

labra sobre el segundo artículo. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-En votación. 
El señor TARUD.-Se ha pedido vota

ción nominal. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Sí, señor Senador . 
. El señor SECRETARIO.-Se aprueba 
o no lo indicación del señor Ministro. 

-(Durante la votación). 
El señor ALLENDE.- Quiero insistir ... 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

'dente).- No puede fundar 'el voto, señor 
Se,nador. 

El señor ALLENDE.- ¿No puedo fun-
darlo? ~ 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- No, señor Senador, porque 
hay acuerdo de los Comités p~ra que no 
haya fundamento de votos. 

El señor CORREA.~ Hay un acuerdo 
unánime de los Comités. 

El señor ALLENDE.- Voto que no. 
Pero dejo constancia de que ni siquiera 
se grava al cobre. Que lo suprima la Re-
dacción. . 

El señor CORREA.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Rectiofico mi voto; estaba distraído. Vo
to que no. 
--·-Etseñor SECRETARIO. ReS1&ltado de 
la votación: 26 votos por la negativa, 7 
por 19, afirmativa y 2 pareos. 

Votaron por la negativa los señores 
Aguirr~, Ahumada, Alvarez, Allende, Am
puero, Bellolio, Bossay, Coloma, Correa, 
Chelén, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, 
González Madariaga, Izquierdo, Larraín, 
Lavandero, Martínez, Martones, Poklepo-

. vic, Rodríguez, Tarud, Vial, Videla (don 
Hernán) yWachholtz. 

Votaron por la afirrM,tivq los señores 
Acharán Arce, Amunátegui, Bulnes San
fuentes, Cerda, Curti, Letelier y Zepeda. 

Estaban pareados los señores Alessan
dri (don Eduardo) y Alessandri (don 
Fernando). 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
49.-Las Empresas de la Gran Minería 
del Cobre suscribirán, como parte de los 
empréstitos a que· se refieren los artícu
los 49 y 59 de la presente ley, una canti
dad anual equivalente al veinte por cien
to (20%) de las utilidades líquidas du
rante cada uno de los cinco años siguien
tes a la: publicación de la presente ley. 

Estos empréstitos no ganarán intere
ses y se amortizarán en el plazo de cinco 
años a partir del año 1966. El servicio 
anual de amortización de estos emprésti
tos se compensará, en la parte correspon
diente, con las cantidades que las Empre-
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sas de la Gran Minería del Cobre tengan 
que pagar, en los años respectivos, por 
concepto del impuesto contemplado en los 
artículos 1Q y 2Q de la ley 11.828. 

Las inversiones que dichas Empresas 
efectúen en el País y que den como resul
tado mayores capacidades instaladas de 
producción de cobre o de refinación de 
conre, se imputarán y deducirán del vein
te por ciento a que se refiere este artículo, 
teniéndose por cumplida la obligación en 
la cantidad y proporciones que correspon
dan a dichas inversiones. 

Substituir el inciso primero por el si-
guiente~ , 

Estas inversiones deberán ser autoriza
das por decreto supremo y verificadas por 
el Departamento del Cobre". 

Se han renovado tres indicacione,s res
pecto de este artículo. 

La primera es para suprimir el inciso 
segúndo; la segunda, para suprimir los 
incisos tercero y cuarto, y la tercera, pa
ra agregar al inciso tercero, después de 
la coma que sigué a la palabra "cobre", lo 
siguiente: "1964 y 1965". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Sobre esta indicación, conce
deré cinco minutos a cada Comité. 

Tiene la palabra el Comité radical. 
El señor CERDA.- Al Comité que lo 

solicite. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Es lo que estoy haciendo; 
-como me . está pidiendo la palabra el 
Honorable señor Faivovich, se la estoy 
concediendo. . 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, antes de referirme al . artículo en 
discusión y para no caer en error, deseo 
-preguntar a la Mesa cuándo se van a vo
tar los artículos' 41, 42, 43 y 44. Apare
cen en la página 47 1 del segundo informe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Su Señoría, puede pedir vota
ción respecto de ellos. Tiene derecho a ha
.cerlo. 

Como está en discusión el artículo 49, 

después volveremos a los que indica Su 
Señoría. 

El señor DURAN.- Parece que en la 
página 83, en el artículo 183, se han re
petido los mismos artículos. 

El señor, FREI...,- N o hay duda. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Efectivamente, hay un error 
ahí. 

El señor GONZALEZ MADARI~GA.
También está equivocada la referencia del 
boletín. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Faivovich, sobre el artículo 49. 

El señor F AIVOVICH.- Este artículo 
llegó de la Cámara de piputados con dos 
incisos. El primero establece laob1igación, 
para las empresas cupreras, de suscribir 
empréstitos, durante cinco años, que re
presenten una cantidad equivalente al 
veinte· por ciento de sus utilidades líqui
das. En el segundo inciso se establecía que 
las empresas que hicieran iIiversiones que-

• daban relevadas de esta obligación de sus
cribir empréstitos por las cantidades equi
valentes a los valores que correspondan a 
dichas inversiones. 

Cuando se discutió esta 'materia en la 
Sala, tuvimos oportunidad de hacer no
tar que la representación radical había 
aceptado el inciso primero, que establece' 
el empréstito; pero que, dada la redac
ción del inciso segundo, lo rechazábamos 
porque no correspondía a nuestros pun
tos de vista, en cuanto a que estas inver
siones debían tender, que es lo que intere
sa al País, a aumentar la producción de 
cobre, ya que la redacción de este segundo 
inciso, como venía de la Cámara dé Dipu
tados, daba posibilidad a la~Empresas de 
hacer cualquiera clase de inversiones con 
sus disponibilidades, incluso las ordina
rias, y, en consecuencia, con estas i.n
versiones; repito, que no iban a significar' 
un incremento de la produ~ión física de 
cobre, quedaban las Compañías elimina
das de los empréstitos. 

. " 
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En la discusión del segundo informe, la El señor F AIVOVICH.-Ruego . se me 
representación radical hizo la indicación concedan dos minutos más, si hubiera 
que se aprobó y que viene en este artícu- acuerdo, pUetl estoy fundando la posición 
lo 49. Según esta redacción, se mantiene del Partido Radical frente al artículo. 
a firme la obligación de suscribir emprés- Si se hubiera presentado una indicación 
titos, se indica cómo éstos deben ser ser- para establecer un impuesto adicional, pro
vidos y se establece que, después de los bablemente la habríamos acogido. Pero no 
primeros cinco años, una vez realizados se ha hecho y, en consecuencia, la repre
estos empréstitos, el Fisco entra a servir- sentación radical sirve el interés nacional 
los con. el producto mismo de los impues- al aprobar la única proposición formu
tos al cobre; pero, si durante este plazo, lada, que es la nuestra, la cual mejora no
las empresas hacen inversi'ones que den tablemente lo aprobado por la Cámara jo-
como resultado una mayor capacidad ins- ven. . 
taU.ula de producción de cobre o de refi- El señor MARTONES.-Séñor Presi
naci6n de cobre, pueden imputar estas in- dente, ya en la discusión general dejamos 
versiones, en vez de suscribir empréstitos. establecido que el artículo en debate -ve
La redacción del arlículoconcueraa- con :nía con ernumer607(tEr-m Cámara-de-Bi
nuestro' 'punto de vista. Interesa al País, putados- era inoperante. 
en este momento, participar en el merca- Dijimos --'-lo repetimos ahora- que, 
do' internacional con una cuota de cobre , junto al aumento deJa producción, inte
muy superior a la actual. De 500 mil, el resa que todos los sectores aporten su ,cuo
propósito esUegar a: 800 mÜ o a un mi- ta de sacrificio para la reconstrucción de 
llón de . toneladas. Naturalmente, ello sólo un tercio del territorio nacional destrui
podrá conseguirse mediante cuantiosas in-, do por los sismos y ca~clismos de mayo. 
versiones de las Empresas, las cuales re-' Es inadmisible que las empresas de la 
dundarán en mayor ocupación, más acti- ' gran minería del cobre queden al margen 
vidad y en un ingreso adicional por con- de la obligación de aportar una cuota de 
cepto . de tributos. Por ello, en lugar de sacrificio, en proporción a sus utilidades. 
aprobar que el Fisco pase a ser deudor de Por ello, propusimos suprimir los incisos 
las Empresas -en éaso de tratarse úni- 2Q y 39 del artículo, lo cual no fue acogi
camente de un empréstito, como figura- do por las Comisiones Unidas . 

. ba: en el artículo de la Cámara y también El Partido Radical es autor del inciso 
en ést,e-.-:, se estimula, mediante el inciso 1 Q; sin embargo, en la Cámara, aprobó los 
tercerQ, la mayor inversión de capitales. incisos 2Q y 3Q• Además, rechazó una' tri
Es útil 'f conveniente para el País obtener butación especial para la' gran minería del. 
ingresos adicionales por una mayor pro- cobre propuesta por los Diputados .del 
ducción y una maybr exportación de co- FRAP. 
breo Pero, entonces, el Partido Radical 

Debo, lhora, formular una observación -muy bien inspirado, por cierto-- quiso 
que-estoy cierto-- se hará presente en aplicar una fórmula que permitiera ha
el debate. Ef procedimiento adoptado no cer efectivos los empréstitos, lo cual dio 
era el único; pudo seguirse, en la Cáma- origen al inciso ~9. Con todo, se aproba-

. ra de Diputados o aquí, en el Senado, otro ron, en seguida, los .incisos 3Q y4Q, con 
camino. Haber reemplazado, por ejemplo,.. lo cual, de nuevo, quedó inoperante 1a dis
los empréstitos por una tributación adi- posición. 
cional. . . En tales condiciones, creemos preferi-

El señor VIDELA,. don Hern,án (Pre- ¡)le suprimir el artículo; que no tributen 
sidente) .-Ha terminado el tiempo de Su na&a especial ni ayuden en nada. A pesar 
Señoría. de ello, en cumplimiento de nuestro de'.. 
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ber, hemos presentado tres indicaciones, 
las que rogamos ala Mesa poner en vota
ción en el siguiente orden: la prime:r:a 
mantiene únicamente el inciso 19 del ar
tículo 57 del proyecto de la Cámara de 
Diputados -sabemos que será rechazada, 
pues' conocemos el pensamiento de los di
ferentes partidos-; la segunda -si es 
rechazada la primera-:- elimina los in
cisos 39 y 49 del segundo informe. 

En otras palabras, el propósito es man
tener el empréstito y que él pueda empe
zar a ser servido en 1966, mediante el 
sistema de deducir el porcentaje corres
pondiente de la tributación que anual
mente proporcionan al País las empresas, 
de la gran minería del cobre, y a fin de 
no establecer una doble opera'ción de con
tabilidad. 

En nuestra opinión, el erario necesita 
en estos momentos dinero, y las inversio
nes de la gran minería del cobre no ren
dirán frutos inmediatos, sino de aquí 
a dos o tres años. Es decir, en los actua
les instantes de angustia económica, el 
País nada recibiría, si bien es indudable 
que recibirá más adelante. 

Como tememos que también esta indi
cación sea rechazada, abrigamos la' espe
ranca de ver aceptada una tercera, que 
significa renovar' la formulada por los 
Parlamentarios del FRAP en la Cámara 
de Diputados. Ella tiene por finalidad dis
poner que las empresas de la gran mine
ría d-el cobre empiecen a deducir las in
versiónes del empréstito sólo a partir de 
1964. Concretamente, deseamos, en últi
ma instancia, disponer de dinero durante 
dos años, mientras las COIp,pañías reali
zan sus inversiones.· En dos años más, és
tas habrán aumentado su producción. Al 
hacerlo, ingresará en arcas. fiscales, por 
concepto de tributación, una mayor can
tidad de dinero, de la cual se irá dedu
ciendo el émprestito que las Empresas 
otorguen en los momentos actuales. 

Por lo demás, la indicación significa la 
posibilidad de disponer de. dinero fresco, 

por cuanto los créditos que se contraten 
en el exterior deberán .ser, sin duda, en 
maquinarias o en bienes de capital, y no 
en moneda. 

Abrigamos, pues, la esperanza de que 
nuestra indicación' sea acogida por la Sa- . 
la. N o deseo extenderme en consideració-

. nes de carácter doctrinario, pues ya lo hi
cimos con amplitud durante la discusión 
general del proyecto. 

Esperamos del Partido Radical, que ha 
expresado su propósito de que las empre
sas aporten su cuota de sacrificios, la acep
tación de cuanto proponemos. Y, en de
finitiva, ese sacrificio sólo consistirá en 
el no cobro de intereses, durante dos años, 
por el empréstito otorgado. No será otro 
el sacrificio. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el HonOl:able 
señor Frei. 

El señor FREI.-Seré muy breve, se
ñor Presidente. 

A mi entender, el articulo en debate 
resultará del todo Inoperante y no ten
drá consecuencia alguna de, orden prAc
tico. 

Participo de la opinión del Honorable 
señor Faivovich, en cuanto al interés en 
alimentar la produeción de cobre, para 
que el País pueda intervenir, con un ma
yor porcentaje, en el mercado internacio
nal. Sin embargo, difiero de la opinión 
de Su Señoría en orden a liberar a dichas 
empresas norteamericanas del esfuerzo 
que hará todo Chile. para la reconstruc
ción del Sur. En tal tarea, debemos par~ 
ticipar todos. 

Sabemos que las emp~sas' de la gran 
minería del cobre tienen un plan de in
versiones superior a los 350 millones de 
dólares, por lo cual la disposición del· in
ciso 19, en virtud del cual ellas suscribirán 
un empréstito por el 20% de sus utilida
des líquidas, resultará inoperante: según 
su inciso tercero, se autoriza para dedu
cir dicho veinte por ciento de las nuevas 
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inversiones, y,. como todos sabemos, éstas 
se harán. Por ello, el artículo carece de 
sen~ido. Además, con el inciso 29, según 
el cual la amortización se compensará con 
lo que las empresas deban pagar por con
cepto del impuesto de . los artículos 19 Y 
29 de la ley 11.828, aun cuando no hagan 
ningUna inversión, tampoco contribuirán 
en nada a reconstruir el Sur, al revés de 
las otras actividades del País. . 

Dado el texto del artículo, él sólo cons
tituirá una declaración formal, y no una 
ayuda efectiva; <> sea, se trata de una pa
labrería sin objeto . 
. A mj juicio, lo operante habría sido im

.P.9ller un tributo ~~i~! al cobre "blis
ter" -desgraciadamente, - no-todas -las -
ideas expresadas en la Cámara y en el Se
nado se han convertido en indicaciones, 
pues sabíamos de antemano que estaban 
perdidas-, impuesto que iría disminuyen
do a medida que el metal se refinara en 
Chile. Ello habría sido un factor compul
sivo para aumentar el proceso de refina
.ción en el País. 

También· era partidario de haber amor
tizado el empréstito con parte del aumen
to de la utilidad proveniente de una ma
yor producción, indicación que no fue re
novada; por lo· demás, muchas no lo fue
ron en vista de haherseperdido en las 
COl:pisiones por mayorías abrumadoras y 
no valía la pena hacer perder tiempo a la 
Sala. 

En todo caso, el artículo deberá estar 
en función de lo que· invertirán las Em
presas y cómo lo haJán, pues no sabemos 
si tales inversiones las realizarán de con
formidad a la tributación actual, o si pe
dirán una reforma de ella. 

Tal como ha quedado la disposición 
-repito--, sólo tiene carácter deelarati

. vo y no será operante en la práctica. 
Contribuiré con mi voto a aprobar to

da indicación tendiente a hacer más efi
~ el artículo; pero, en realidad, no creo 
que él influya en el financiamiento de la 
ley. 

El señor BOSSA Y.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Dentro del tiempo del Co~ité 
Agrario, tiene la palabra el Honorable se
ñor Bossay .. 

El señor BOSSAY.-El Honorable se
ñor Martones, a mi juicio, está equivoca
do en su planteamiento frente al inciso 
39• En todo caso, estimo aceptable la in
dicación formulada por el Honorable se
ñor Frei en las Comisiones Unidas -no 
sé si la renovó-, en el sentido de no des
contar estos empréstitos de los impues
tos, como lo establece el inciso segundo. 

No podemos ocultar que nuestro afán 
yer<Ierp-áis -m-liar- ma, or ... eloeidad &1-
desarrollo éconómico, pues estamos sien
do superados por naciones vecinas que han 
dado un impulso extraordinario a la mi
nería, a las industrias fabriles y a una 
serie de actividades nacionales. 

Entonces; el buen criterio del Parla
mento y de quienes buscan una solución 
para mejorar nuestro nivel de vida y el 
progreso general, debe ser incrementar la 
producción de cobre. A mi entender, per
j udicaríamos tal propósito si rechazára
mos los incisos tercero y cuarto. 

Habría acompañado al señor Frei en 
su indicación, como lo haré' respecto de 
postergar por dos o tres años la deduc
ción de los empré8'titos, a fin de que po
damos disponer de dinero. Pero no. estoy 
de acuerdo en que se apruebe sólo el inciso 
19 y se rechacen los otros. A mi juicio, 
eso sí sería inoperante, pues el inciso 19 

tiene un óbjetivo preciso : imponer un em
préstito forzoso a las compañías del cobre 
d~ 70 millones de escudos, en anualidades 
de 14 millones, y nada dice de aumentar 
la producción. 

Ahora, la. discusión radica en que exis
ta una manera compulsiva -le dieron los 
nombres más divertidos en laS Comisio
nes- para que se inviertan nuevos capi
tales y se incremente la producción de 
cobre. 
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El señor RODRIGUEZ.-Eso es iluso
rio. 

El señor BOSSAY.-Pueden existir 
otras fórmulas mejores, quizás, pero se 
encontró ésta, que, a mi modo de ver, cum
ple su finalidad. Preferible habría sido, 
conforme lo propuso el Honorable señor 
Frei, suprimir la segunda parte del in
ciso segundo; pero, por desgracia, ello no 
se obtuvo. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Los Senadores de estos :bancos estamos 
de acuerdo en que las empresas de la gran 
minería del cobre hagan nuevas inversio
nes, pero ello no puede eximirlas de pres
,tar la ayuda. para la reconstrucción del 
Sur a que están obligadas todas las acti
vidades del País. 

Tal como' venía de la Cámara de Dipu
tados el inciso primero del articulo 57, 
resolvía el problema, no así el inciso 29, 

que lo desvirtuaba. Con el artículo 49 de 
la's Comisiones ocurre, más o menos, lo 
mismo. 

Por lo expuesto, consideramos que debe 
mantenerse el inciso 1 Q. Los otros incisos 
los votaremos en contrario. 

El señor LARRAIN.-.:Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Nosotros aprO'bamos el artículo 49 en 
las Comisiones Unidas, porque mejora no
tablemente el texto de la disposición des
pachada por la Cámara de Diputados. En 
efecto, aquélla establecía, en su inciso 
primero, . que el 20 por ciento se aplicaría 
coil relación a las utilidades que las Com
pañías no retornaran al País. La modifi
cación del Senado refiere el 20 por ciento 
a las utilidades líquidas. Según las infor
maciones que nos proporcionaron, las ci
fras obtenidas con uno y otro sistema son 
completamente distintas .. La contribución 
exigida en virtud del acuerdo del Senado 
es muy superior, y llega a una suma apro
ximada a los catorce millones de dólares 
al año. 

Por otra parte, el objeto principal del 
\ 

artículo es fomentar las inversiones de 
las grandes compañías, y en el inciso ter
cero se toma resguardo respecto de la ca
lidad de dichas inversiones, exigiendo que 
ellas, necesariamente, deban dar como 're
sultado mayor capacidad instalada de pro
ducción y refinación de cobre. Sólo en ese 
caso podrán imputarse. N o como proponía • 
la Cámara de Diputados, cuyo criterio per
mitía imputar las inversiones hechas en 
viviendas o en cualquier otra cosa deor
den general. Considero más restrictiva la 
fórmula del Senado, que obliga.a efectuar 
mayores inversiones y a que éstas sean 
calificadas y orientadas exclusivamente a 
una mayor producción. 

'Por último, el inciso final establece que 
las inversiones deben ser autorizadas por 
decreto supremo y verificadas por el De
partamento del Cobre. 

En otros términos, se han introducido 
varias ideas nuevas, destinadas a robus
tecer el propósito perseguido con este ar
tículo: estimular las inversiones de las 
grandes compañías, que ellas originen una 
mayor producción y, en consecuencia, un 
mayor provecho para el País. 

Por lo dicho, damos nuestra aprobación 
al artículo, y pido al Senado que proceda 
en igual forma. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En votación la primera indi
cación presentada. 

El señor SECRETARIO.- Consiste. en 
suprimir el inciso segundo del artículO' 49. 

- (Durante la votación). 
El señor BOSSAY.-No, pues el inciso 

dice que los empréstitos no ganarán inte
reses. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 20 votos por la negativa, 13 
por 'la afirmativa y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Rechazada la i:p.dicación. 

El señor SECRETARIO.-La otra es 
para suprimir los incisos 3Q y 49 , 

El señor BULNES SANFUENTES. _ 
Con la misma votación. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece al Senado, se dará 

:~: por rechazada, con la misma votación. 
~'. Acordado. 
,," El señor SE,cRET ARIO.-Otra indica-
~., ción, para agregar, en el inciso 39, des-

t
1.·':t ...... ' pués de la coma que sigue a la palabra 
,~, • "cobre", lo siguiente: "en 1964 y 1965" . 
. ,g:. El señor MARTONES.-Pidovotación 
~, 

t:~' . nominal. 
~. ,. El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
~~f 

~'. dente) .-En votación nominal la indica-
~. ción. ¡;;. 
I~;' -(Durante la vota.c;i6n). 
~~. El señor AMPUERO.-Según mi 'pare-
~... eer, hayUlla-confusió~ C9Il motivon del re-
t" sultado de las votaciones anteriores, pues 
¡i. aparece claro que dicho empréstito sólo 
~. comenzará a amortizarse desde 1966; por 

consiguiente, está resuelto el plazo desde 
el cual empezará a pagarsE¡!. 

El señor FAIVOVICH.-No. 
El señor FREI.-Es otra cosa. Se re

fiere a la facultad de deducir .las inver
siones. 

El señor F AIVOVI,cH.-Si se hace la 
inversión, no rije el plazo. 

El señor IZQUIERDO.--'Se adelanta el 
plazo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Esta indicación producirá él solo efecto de 
retardar la inversión. 

El señor CHELEN.- No, señor Sena
dor .. 
. El señor MARTONES.-No. 
El señor TARUD.-Estamos en vota

ción. 
El señor ACHARAN.- Rectifico mi 

voto. Denantes me abstuve. 
Ahora, voto' que no. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votaci6n: 18 votos por la negativa; 14 
por la afirmatitva; 1 abstención y 1 porreo. 

Votaron por la negativa los señores: 
Acharán Arce, Aguirre Doolan, Alvarez, 
Amunátegui, Bulnes Sanfuentes, Cerda, 
Coloma, Correa, Curti, Durán, Faivovich, 
González Madariaga, Larraín, Letelier, Po-

klepovic, Videla (don Hernán), WachhoI~ 
y Zepeda. 

Votaron por la a;firmativa los señores: 
Ahumada, Allende, Ampuero, Bellolio, 
Boss~y, Chelén, Echavarri, Frei, Izquier
do, Lavandero, Martínez, Martones, Ro
qríguez y Tarud. 

Se abstuvo el señor Vial. 
Pareado, el señor Alessandri (don Fer

nando). 
El señor VIDELA, don Hernán(Presi

dente) .-Rechazada la indicación. 
Los artículos para los cuales solicita 

votación el Honorable señor Faivovich son 
los N9s. 41, 42, 43 Y 44. 

En votación. 
, Elséñor LJ\lVANDER&~-Qae log..ex... 

plique, señor Presidente. 
El señor MARl'ONES.- No he enten

dido de qué se trata. 
. El señor F AIVOVICH.- Señor Presi

dente, nosotros hacemos indicación para 
, rechazar esos artículos, pues, en virtud de 
ellos, se trata de transformar toda la fi
sonomía del proyecto en materia de tribu
tos. Mientras,' por una parte, hemos au- . 
mentado las tasas de los impuestos a los 
consumos, por otra, de acuerdo con di
chos artículos, las personas afectas a la 
tercera y la cuarta categorías, que inciden 
en el impuesto a la renta; en lugar de cum
plir con las obligaciones tributarias 80-

portando el peso de la imposición se trans
formarán en acreedores del Fisco. Es de
cir, en lugar de hacer sacrificios y de tri
butar para socorrer a la zona devastad2~ 
ese grupo de contribuyentes recibitán bo
nos, que obtendrán contra la presentación 
de los. documentos comprobatorios del pa
go de los impuestos. En seguida, se. fija 
iln plazo para que las inversiones de los 
primitivamente, contribuyentes empiecen 
a recibir, en siete semestres y con un inte
rés del cuatro por ciento anual, lo que 
han facilitado por la vía de la tributación. 

En mi concepto, a estas alturas, cuan
do todo el mundo debe hacer sacrificios, 
resulta inadmisible que un grupo de con-
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tribuyentes, en vez de cumplir su obliga- El señor POKLEPOVIC.-Et Honorable 
ción y hacer su aporte de sacrificios, se señor Faivovich ha dado una explicación 
transforme en acreedor del Estado. acerca de cómo operaría el referido siste-

¿Qué va a ocurrir? El alrtículo -es ma de bonos, el cual afectaría directamen
verdad- dispone que esos fondos se faci- te a los contribuyentes de las categorías 
litarán a los particulares de la zona devas- tercera y cuarta, correspondientes a la 
tada, quienes posteriormente deberán de- industria¡ y al comercio. 
volverlos, y que su restitución servirá al Al establecerlo en esta forma, quería
El'ltado para ir amortizando las deudas; mos dejar perfectamente en claro que el 
pero es un hecho, implícitamente recono- Fisco es simple i~termediario; que, en 
cido en la última disposición, que si las realidad, por conducto de la Corporación 
restituciones obtenidas de los particulares de Fomento de la Producción y de las ins
son insuficientes, el Fisco habrá de en- tituciones determinadas por el Fisco, los 
trar a ,servirlas, con cargo al Presupues- bonos significarán un préstamo de dinero 
to; es un empréstito. a los industriales de las zonas devastadas, 

~sto significa,en la práctica, que el sa- para lo cual se solicitan fondos a las i~ 
crificio exigido hoy, mañana se anulará dustrias y al comercio de las regiones que 
por completo, pues el contribuyente ob- actualmente ,se mantienen en producción. 
tendrá se le devuelva ,todo lo que hoy día Repito que el Fisco actuará como inter-
pague al Fisco. mediarío y debo agregar que, con el siste-

. Por las razones expuestas, solicito del ma ideado, se coñseguirán todos los re
Honorable Senado el rechazo de estas dis- cursos necesarios,·o sea, los mismos' que 
posiciones, que no se compadecen con el provendrían de un· impuesto, pero con la 
espíritu de la ley ni con el deber de to- facilidad -que, a mi juicio, constituye el 
dos los sectores nacionales, tm esta hora, aspecto más importante del sistema- de 
en orden a contribuir en favor de la zona que los pagadores de la contribución -la 
devastada, a proporcionar al erario re- cual se convierte, en el fondo, en un em
cursos para ello, y no que, con el tiempo, préstito- no podrán cargarla a los gas
el E~tado se tranforme en deudor de esos tos. Por consiguiente, dentro de sus balan
mismos recursos y deba restituirlos. ces, los comerciantes e industriales afec-

·De aceptarse el sistema propuesto, el tados no podrán computar los impuestos 
Fisco, ante' la obligación de devolver di- respectivos como gastos, para elevar los 
chos fondos, deberá esta.blecer impuestos. costos, sino como inversión, y deberán ca": 
En sustancia, se trata de diferir, para una locarlos en el activo. 
fecha próxima, la carga tributaria que A nuestro juicio, así se defiende de mo
debe cumplirse ahora, y no se sabe sobre do mucho más ·efectivo al consumidor, al 
quiénes, en definitiva, recaerá el sac.rifi- impedir el ericarecimiento de los productos 
cio. nacionales; por cuanto el impuesto en re':' 

Por las consideraciones precedentes, los ferencia no afectará a los costos, pues de
señores Senadores debieran pensar seria- -berá contabilizarse como in~ersión. Esta, 
mente sobre el alcance de los referidos ar- al cabo de cuatro años, cuando las zonas 
tículos y, en mi concepto, rechazarlos, por devastadas se hayan recuperado, será de~ 
no ser compatibles con el espíritu de la vuelta a los productores y comerciantes 
ley que crea recursos para hacer frente a del centro del País, por el esfuerzo reali-
las actuales contingencias. zado en beneficio de aquéllas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi- Así, queda peÑectamente esclarecido 
dente).- Tiene la pala'bra el Honorroble que el gravamen se transforma en un em
señor Poklepovic. préstito que, a mi juicio, ~stá dentro tie 
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toda justicia y que, en forma ~special, evi
tará encarecer la producción del centro 
del País, de tal modo que el comercio y la 
industria de esa zona no podrán recargar 
sus costos, pues, en el fondo, hacen una 
inversión. 

Por tales razones, pido al Senado se sir
va aprobar los artículos indicados. 

El. señor PHILIPPI (Ministro de J us
ticia) .-Pido -la palaQra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis
tro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia).- Señor Presidente: los artículos 
eJl dilicusión aparecen~más.adelante, en 
el boletín, con los números 180 a 1'83. ~-

El Ejecutivo es contrario a este sistema 
de préstamos, pues disminuye aún más el 
financiamiento proporcionado por la ley. 

, N o abundaré en razones, pues las ha -ex
puesto ya consuma clliridad el Honorable 
señor Faivovich. 

Entiendo que, al votar los artículos 41 
a . 44, serán votados inmediatamente los 
artículos 180 a 183. 

. El señor LARRAIN.-Pido la palabra. 
.. El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En vot8lción. 
El señor LARRAIN.-Dos minutos, se

ñor Presidente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

El señor Senador es el autor de la indica
ción. 

El señor LARRAIN.-Soy el autor de 
la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
'dente) .-Razón tenía la Mesa. -
, El señor LARRAIN.-,-Unos breves mi

nutos . .. Solamente quería expresar mi 
completo desacuerdo con lo manifestado 
por el Honorable señor Faivovich con res," 
pecto a que los referi,dos artículos no co
rre~ponden al espíritu del proyecto. A mi 
juicio, son absolutamente concordantes 
con el espíritu de la iniciativa en debate. 
Es un mecanismo similar al que acaba 
de defender, precisamente, el Honorable 
colega señor Faivovich, sobre empréstitos 

para el cobre. Si se establece para una ac
tividad nacional, como la del cobre, el sis
tema de empréstitos, es concordante crear
lo también para otras actividades naciona
les, como lo son la agricultura, la minería 
y la industria. No veo por qué 'no pueda, 
para éstas, implantarse una modalidad si
milar. 

En cuanto a' lo expresado por el señor 
Ministro, en mi concepto está en un error, 
pues de traducirse en algo estas indica
ciones, han de significar mayor ingreso 
fiscal, por cuanto el gasto que exija cu
brir los empréstitos no se cargará a cos
tos. En consecuencia, las utilidades de las 
empresas serán mayores y, siendo así, ma
yor sera la tr1OutáCTOn que, en definitiva, --
perciba el Fisco, como también será ma
yor la participación percibida por los em
pleados y obreros de las distintas acti
vidades nacionales. Si el desembolso es 
por impuesto, se imputa a gastos, y dis:.. 
minuyen las utilidades; en cambio, si es 
por empréstitos, como lo establecen dichos 
artículos, queda en el activo de las em
presas, no disminuye las utilidades y es 
mayor, en 'consecuencia, la cantidad afec-
ta a tributación y a participación del sec
tor asalariado. 

Por las razones expuestas, termino soli
citando al Honorable Senado la aproba
ción de los artículos indicados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación. 

El señor SECRETARIO:- ¿Se aprue
ban o no los artículos 41, 42, 43 y 44? 

- (Durante la votación). 
El señor MAR TONE S.-Nuestra tesis 

quedó planteada al tratarse lo referente 
a la gran minería del cobre. Ahora, tra
tándose de activid~des nacionales, la man
tenemos, señor Presidente. 

El señor SECRETAIÜO.-Resultado de 
la votación: 18 votos por la negativa, 7 
por la dfirmativa, 2 abstenciones y 4 pa
reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Rechazados los artículos.. 

El señor SECRETARIO. "Artículo 
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72.- Las instituciones de previsión po
drán otorgar a sus imponentes préstamos 
con garantía hipotecaria, para destinar
los a reparaciones de sus viviendas ubi
oadas en la zona a que se refiere el artícu
lo 39 y que hayan sufrido perjuicios con 
ocasión de los sismos '<le mayo de 1960 y 
sus consecuencias. 

El monto de estos préstamos será el ne
cesario para reparar el daño producido, 
según avaluación practicada por la Cor
poración de la Vivienda, o aprobada por 
ella, debiendo fiscalizar, su Departamento 
Técnico las construcciones y reparaciones. 
Estos préstamos no podrán exceder de 
EQ 2.500. 

Cada imponente sólo podrá obtener un 
préstamo de reparaciones áun cuando sea 
propietario de dos o más. viviendas, o im
ponente de dos o más Instituciones de 
Previsión. 

Igual beneficio se otorgará a los impo
nentes de cualquiera institución de previ
sión que tenían. construcciones iniciadas 
o reparaciones pendientes a la publicación 
del D. F. L. NQ 2, de 1959, en la zona a 
que se refiere el artículo 3Q de la presente 
ley." . 

Los intereses, plazos de amortización y 
reajustes serán los mismos que señala el 
D. F.L. NQ 2, de 1959". 

Respecto de este artículo, hay una in
dicación ,renovada del señor Ministro para 
agregar, en el inciso 49 del mismo, des
pués de la palabra "imponentes", la pala
bra "damnificados". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación la indicfción. 

El señor MARTONES.-¿Quién puede 
decirnos a quiénes se calificará como dam
nificados? 

El señor BULNES SANFUENTES.
La calificación se halla establecida en el 
inciso primero. 

El señor RODRIGUEZ.-Dice: "impo
nentes que hayan tmfrido perjuicios". La 
indicación es innecesaria. 

El señor DURAN.-Voto negathTamen
te, por estimarla innecesaria. 

El señor POKLEPOVIC.-Estimo que 
es igual aceptar o rechazar la indicación. 

Voto afirmativamente. 
El señor LARRAIN.-A mi entender, 

es innecesaria la indicación, pues repite 
un' concepto ya establecido. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Retiro la indicación, señor Pre
sidente. 

El señor MARTONES.-j Es poderosa 
mi influencia, en el Gobierno ... ! 

El señor LARRAIN.-La calificación 
está hecha en el inciso primero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Rechazada la indicación. 

El señor BELLOLIO.-Retirada, señor 
Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Rechazada. Estamos en votación, 
señor Senador. 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de, en seguida, votar la indicación para 
restablecer el artículo 84 del pi-imer in
forme, suprimido en el segundo. Su texto 
es el siguiente: 

"Artículo ~.-Los fondos provenientes 
de la ley NQ 11.766 ,no ingresarán a ren
tas generáles de la N ación, ni a la Cuenta 
Unica a que se refiere el D. F. L. NQ 1, 
de 1959. 

El Tesorero General de la República 
deberá poner a disposición estos fondos 
del Ministerio de Educación Pública, den- . 
tro de los treinta días siguientes de su 
percepción; el no cumplimiento de esta 
disposición se sancionará de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 236, 237 Y 
238 del Código Penal". 

El señor IZQUIERDO.-Hay que repo
ner el artículo. 

El señor LA V ANDERO.-'-Exact~men
te. 

El señor IZQUIERDO.-Se trata de los 
fondos provenientes de la aplicación de 1a 
ley Herrera. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Es para re
poner el artículo. 
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El señor SECRET ARIO.-Re.sultado de 
la votación : 13 votos por la. negativa, 12 
por la afirmativa y 5 pareos. . 

El señor VIDELA, don Hernan (Pre- ~ 
sidente) .-Rechazada la, indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
renovada del señor Ministro para supri
mir el artículo 109, que dice: 

, "Artículo 109.-4 Corporación .de Fo
mento de la Producción realizará un ca
tastro de los predios perjudicados por 
hundimientos o inundaciones derivados de 
los ,sismos de mayo de 1960, y sus conse
cuencas. Dicho catastro se realizará en las 
regiones de las provincias de Cautín, Val-
divia, Osorno, Llanquihue y Chiloé y ~n-

r por prTncIpal' oOJeUvo . determInar ~-¡as • 
áreas de suelos agrícolas perdidas por 
inundaciones y evaluar el grado de daños 
sufridos por esta causa· por cada propie
tario afecta<lo. Al mismo tiempo, la Cor
poración deberá efectuar un estudio com-
pleto acerca de la posibilidad técnica y 
económica de su recuperación". 

El señor MARTONES.-Esto ya es lle
var las cosas a. la exageración. Lo único 
que se propone es que la Corporación de 
Fomento efectúe un catastro de los pre
dios perjudicados con' motivo de los sis
mos de mayo último. ¿ Qué mayor gasto 
significa? Y sobre todo, ¿ hay algo más 
indispensable que realizar ese trabajo? 

. ¿ Para qué impedirlo? 
El señor POKLEPOVIC.-Pero ¿ para 

qué obligar a nacerlo? 
, El .señor MAR TONE S.-Es muy nece

'sarlo' hacer el catastro; es primordial y 
fundamental. 

El.señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Presidente, se pide el re
chazo de' este artículo porque no tiene 
propiamente un contenido jurídico, 

La Corporación de Fomento tiene es
tas . atribuciones, y está haciendo los es
tudios correspondientes. Este artículo ni 
órdena ni prohibe ni permite nada. Como 
digo, la Corporación desarrolla esas 'fun
ciones. 'Está en conocimiento de los seño-

res Senadores miembros del Consejo de 
esa institución, que ya ha realizado estu
dios muy completos sobre la materia. No 
tiene ningún sentido aprobar una dispo
sición que careCe -repito- de contenido 
juHdico. 

El señor F AIVOVICH.-Tiene un al
cance imperativo, porque dice "rea1Jza-
rá". 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi
cia).-Ya lo ha realizado, señor Senador. 

El señor GQNZALEZ MADARIAGA. 
-Pero no ha hecho censos de la zona 
damnificada y destruida. Se necesita sa
ber qué se ha perdido, para poder recons-
truir. __ ~~ __ ~ 
Ef,~sefiorVERGARA~ (Ministro de Ha

cienda) .-Retiro la indicación, señor Pre-' 
sidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-' 
si dente ) .-Se da por retirada la indica
ción. 

El señor SECRETARIO.- In4icación 
del señor Ministro de Hacienda para su 
primir el articulo 110, que dice: 

"Con cargo a los fondos de la presente 
ley se pondrá a disposición de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, hl su
ma de EQ 2.000,000 a objeto de que ésta 
los destine a otorgar préstamos a los pro
pietarios de predios a· que se refiere el ar
tículo anterior y cuyos terrenos por efec
to de inundaciones hayan quedado inuti
lizados total o parcialmente. 

Estos préstamos 'deberán destinarae ex
clusivamente. a la recuperación de $uelos 
'inundados o, en su defecto, a adquÍllÍción 
directa por los interesados, de terrenos 
agrícolas en reemplazo de los perdidos, y 
sólo podrán otorgarse hasta por una sum~ 
equivalente al valor de los terrenos per
didos y en valor equivalen~e a ~llos. 

Los terrenos que se reemplacen debtt
rán ser transferidos por el propietario be
neficiado a la Caja de Colonización Agrí
cola. 

Los colonos de terrenos fiscales afecta~ 
dos en la forma anteriormente determina-
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da que no. puedan acreditar su calidad de 
propietarios por carecer de títulos debi
damente constituidos o. por estar· ello.s en 
tramitación, po.drán aco.gerse a estos prés
tamos, mediante la presentación de un 
certificado que acredite estar en po.sesión 
material tranquila en mayo. de 1960, otor
gado por el Ministerio. de Tierras y Colo
nización. 

El Consejo. de la Corpo.ración de Fo.
mento. de la Pro.ducción determinará la 
fo.rma y demás condicio.nes bajo. las cua
les se o.to.rgarán esto.s préstamo.s". 

El señor TARUD.-Se trataba de cin
co. millo.nes de escudo.s, y después, en vis
ta de la oposición: del Go.bierno., accedimos 
a o.to.rgar 2 millo.nes. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Esto.s préstamo.s pueden ser 
o.torgado.s po.r la Corpo.ración de Fomento 
de acuerdo. co.n su ley o.rgánica. 

El seño.r VI,DELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si no se pidevo.tación, se dará 
por rechazada la indicación. 

Aco.rdado.. 
El señor SECRETARIO.-::- Indicación 

del señor Ministro de Hacienda para su
primir el artículo. 111, que dice como. si
gue: 

"Artículo. 111.-Las maquinarias que se 
impo.rten dentro. de lo.s .cinco. año.s siguien
tes a la pro.mulgación de esta ley direc.
tamentedestinada.s a la industria de la 
co.nstrucción o. a la restauración o. moder
nización de industrias instaladas y que 
hayan funcionado. antes del 21 de mayo. de 
1960, to.das ubicadas dentro. de la zo.na 
determinada en el artículo. 3Q, siempre que 
cuenten con un info.rme favo.rable de la 
Co.rpo.ración de Fo.mento. de la Pro.ducción 
y siempre que no sé pro.duzcan en el país 
o que· su pro.ducción sea insuficiente, ,l? 
que se determinará po.r el Departamento. 
de Industrias del Ministerio. de Economía, 
Fo.mento. y Reco.nstrucción, quedarán li
beradas de derecho.s de internación, ad va
lo.rem, almacenaj e, estadístico.~ e impues-

to.s que se perciban po.r intermedio de ias 
Aduanas, co.mo. también de lo.s derechos 
co.nsulares. 

Si dentro. del plazo. de diez año.s co.nta
do.s desde su importación se trasladaren 
las maquinarias o herramientas liberadas 
po.r este artículo. a o.tras zo.nas del país, 
pagarán los impuesto.s y derecho.s que aqu~ 
se liberan. . 

Para hacer efectiva esta liberación se 
individwalizarán las ~nidades po.r impo.r
tar y se determinará su destino., previa
mente, por reso.lución del Departamento 
de Industrias del Ministerio de Eco.no.mía,. 
F.omento y Reconstrucción". 

El seño.r VIDE LA, do.n Hernán ('Pr~
sidente) .-En votación si se aprueba Q 

no. . el artículo.. 
-(Durante la votación). 
El seño.r GONZALEZ MADARIAGA. 

-Este artículo. co.nstituye un estímulo. a 
la producción. 

El seño.r VERGARA (Ministro.· de Ha
cienda). Hay leyes vigentes que se refie
ren a lo. mismo.. En consecuencia, apro.bar 
el artículo. significará una disto.rción tre
menda. 

El seño.r BULNES SANFUENTES.
N o. po.demo.s· entrar a administrar la Cor
po.ración de Fo.mento desde el Congreso. 
Nacio.nal. 

El seño.r MARTONES.- Ya tenemos 
apro.bada esta dispo.sición. Hay que man
tenerla. 

El señor SECRETARIO.- ResultarJ,o 
de la votación: 21 votos por la. afirrnati .... 
va,· 9 por la negativa y 3 pareos. 

El señor VIDELA, do.n Hernán (-Pre
sidente) .-Apro.bado. el artículo. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
reno.vada del seño.r Ministro. de Hacienda 
para suprimir el artículo 112. 

Elseño.r VIDELA, do.n Hernárn (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado., se da
rá po.r aprobado. el artículo. co.n la misma 
vo.tación. ' 

Aprol)ado.. 
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• El señor SECRETARIO.- Indicación 
para votar el artículo 114, que dice como 
sigue: 

"Artículo 114.-El Servicio de Seguro 
Social y la Caja de la Marina Mercante 
Nacional, Sección Tripulantes y Opera
rios Martítimos, pagarán a sus imponen-

,tes de la provincia de Valdivia, que que
den cesalltes, con posterioridad pI 22 de 
mayo de '1960, un auxilio extra6rdinario 
de cesantía en cuotas quincenales, en la 
proporción que á continuación se indica: 
por los tres primeros meses, el 100% del 
jornal diario, y por los tres meses subsi
guientes, el 75 % del mismo . 

• """""~' ---,,-,---,-P""aIl-lFroIlal-·-poder. percibir. es1ebenefic!o .el 
imponente deberá acreditar, en cada co
bro, la imposibilidad de obtener trabajo 
en el lugar de su residencia; por medio de 
un certificado expedido por el Inspector 

, .•.. 

del Trabajo que corresponda. . 
El Presidente de la República pondrá a 

disposición del Servicio de Seguro Social, 
las cantidades necesarias 'para dar cum
plimiento al beneficio que establece el pre
sente artículo, con cargo a los recursos de 
esta ley. 

Las disposiciones del presente artículo 
regil'ánhasta el 30 de junio de 1961';: . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .~En votación si se aprueba o no 
'el artículo. 

El señor GOMIEN (Ministro de Tra
bajo y Previsión Social) .-La razón del 
Ejecutivo para pedir la supresión es que 
este artículo significará que los obreros 
van a tener la seguridad de que, aunque 
no trabajen, recibirán el ciento por cien
to de su jornal diario durante los tres 
primeros meses. 

En lo que se refiere a la sección tripu-
lantes de la Marina Mercante Nacional, 
el gasto que exigirá la aplicación del ar
tículo se financiará con los fondos' de la 
ley en debate. 

El señor BOSSAY.-Este artículo fue 
agregado en consideración a la especialí
sima situación en que quedó la provincia 

de Valdivia con respecto a todas las de
más provincias afectadas por los sismos. 
En Valdivia sucedieron numerosos fenó
menos sísmicos en dos o tres ocasiones 
posteriores, a consecuencia de 'los' cuales 
gran cantidad de familias perdieron sus 
casas. Y muchas 'fábricas debieron sus- I 

pender sus labores debido a -las inundacio
nes. El maremoto que azotó al puerto de 
Corral provocó una cesantía de caracte
rísticas extraordinarias en la Marina Mer
cante. De ahí que el artículo permite que 
aquellas/personas que perdieron sus ocu
paciones porque las fábricas donde traba
jaban no han podido seguir desarrollando 
sus labores y que no han encontrado tra
ba;ioen otraactivida(J,· recibanaaxilio 
durallte dos o tres meses. Por eso, noso
tros lo votamos favorablemente en las Co
misiones y ahora mantenemos nuestro cri
terio. 

El señor SECRE'TARIO. ~ Resulfu40 
de la votación: 20 votos por la afirmati
va, 10 por la negativa y 3 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
para votar' el artículo 125. 

Ea señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Y el 121? 

El señor SECRETARIO.-No hay in
dicación. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Hago indicación para que se 
voten los artículos 121, 122, 123, 124 ... 

El señor ROb~IGUEZ.- No ha sido 
formulada la indicación correspondiente. 
¿ En qué quedamos? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).- Hago indicación para que se 
vote desde el artículo 121 al 129 inclusi
ve. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- ¿ Los' votamos conj unta mente ? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Aunque se refieren a una mis
ma materia, son bastante distintos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
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dente) .-En votación si se ~ruebao no 
el artículo 121. 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
es del tenor siguiente: 

"Artículo 121.-El Presidente de la Re
pública, con cargo a las dona'ciones recibi
das por el Ministerio del Interior, desti
nará la siguiente cantidad a los fines que 
se indican: 

EQ 1.000.000 para prestarlos a los co
merciantes minoristas y pequeños indus
triales, con patentes vigentes al 21 de ma
yo de 1960 en las Municipalidades de la 
zona a que se refiere- el artículo 3Q de es
ta ley, y que hayan perdido más del 50% 
de sus haberes, según informe del respec
tivo Municipio. 

Estos préstamos con un máximo de 
EQ 10.000 por contribuyente, serán a un 

, plazo no inferior a 10 años con un inte
rés del 10% anual y pagaderos a partir 
del tercer año, de la fecha del respectivo 
pagaré. Los préstamos se concederán por 
intermedio del Banco del Estado de Chile 
y los valores que se rescaten serán pues
tos a disposición de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
para sus ':fines socialeS". 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Las donaciones han sido usa

'das, de manera que no existen los fondos 
a que se refiere el artículo. 

El señor LA V ANDERO.-Van á llegar 
,nuevas donaciones. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 17 votos .. rpcrr la nellativa, 
13 votos por la afirmativa y 3 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Rechazado el artículo 121. 

¿ Se aprueba o no el artículo 122? 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hay 

acuerdo. 
El señor POKLEPOVIC.-Hay acuer

do. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Aprobado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Preo: 
sidente) .-Quedan sólo 10 minutos para 
terminar la sesión. 

¿ Desean los señores Senadores que se 
prorrogue la hora? 

El señor ECHA V ARRI.-N o. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En consecuencia, quedaría cita. 
do el Senado para mañana de 11,a 13. 

El señor MARTONES. __ ¿Por qué no 
acordamos prorrogar la hora, pero sus
pendiendo ahora la sesión hasta las 10 de 
la noche? 

El señor CORREA.-No hay acuerdo. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Creo 

que hay acuerdo para sesionar hasta las 
ilUeve y media. 

EJ. señor ZEPEDA.-Y si se puede ter
minar esta noche, mejor. 

El señor AMUNATEGUI.-Hasta las 
nueve y media. 

El señor CHELEN.-Hasta las doce. 
El señor ZEPEDA.-Si, señor Presi

dente. Hasta las doce. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) '.-¿ Habría acuerdo para prorro
gar la hora hasta las nueve y media? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Un momento, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Quiero advertir a la Sala que 
es wuy posible que a las nueve y media só
lo queden muy pocos artículos, caso en que 
se pediría una nueva prórroga. 

El señor AMUNATEGUI.-Eso lo ve
remos en su oportunidad. 

El señor TARUD.- En el camino se 
arreglan las cargas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Hay acuerdo? 

-Se acuerda prorrogar la hora luf8-
ta las :nueve y media. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 123. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En votación si se aprueba o 
no el artículo. 
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El señor SECRETARIO.- Retmltado 
de "la. votación: 19 votos por la afirmativa, 
S por la negativa, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 124 
-El Ministerio de Obras Públicas, a tra
vés de la Dirección de Vialidad, procederá 
a dar especial preferencia en sus planes a 
la construcción, pavimentación y mejora
miento de los siguientes aeródromos: 

Provincia de Ñ"uble: Aeródromo de San 
Ramón, en ChilIán; 

Provincia de Concepción: Aeródromo 
de Carriel Sur; 

W~!!!!!;,,,,,,· _-"-'-.... P-A..r~yj.n~ia de Malleco: Aeródromo de 
Victoria; 

I 

1,. 
¡i 
I 

Provincia de Cautín: Aeródromo de 
Maquehue: 

. Provincia de Bío-Bío: Aeródromo de 
Salto del Perro; 

Provincia de Valdivia: Aeródromo de 
Valgivia, ubicado en el lugar que determi
nen los estudios técnicos; 

I 

Provincia de 1)sorno: Aeródromo de 
Cañal Bajo (Carlos Hott) ; 

Provincia de Llanquihue: Aeródromo de 
El Tepual; 

Provincia de Chiloé : Aeródromo de 
Castro". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la pálabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-'-¿ Se aprue

ba o no el artículo? 
El señor MARTONES.-¡ Lógico! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) :-Si a la Sala le parece, se dará 
por aprobado con la misma votación que 
el anterior. 

. Aprobado. 
El señor AGUIRRE, DOOLAN.- Hay 

que' agregar la provincia de Arauco. 
El señor RODRIGUEZ.-Se acordó. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
125.-Tendrán derecho a una pensión 
mensual, con cargo a los recursos que con
templa la presente ley, y por el monto de 
hasta un sueldo vital, las siguientes per
sonas, dentro de la zona a que se refiere 
el artículo 3Q de esta ley, damnificadas por 
los terremotos de mayo de 1960, y sus con
secuencias: 

1Q) Las cónyuges, hijos legítimos, na
turales, adoptivos e ilegítimos con dere
cho a alimentos reconocidos judicialmen
te, de los muertos y desaparecidós; 

2Q) Los ascendientes legítimos o natu
rales y hermanas legítimas o naturales de 
dichos muertos o desaparecidos, que ca
rezcan de renta y- que 1mbiere.n e¡;tado vi
viendo a expensas de ellos a la fecha de 
dichos sismos, y sus consecuencias. 

Para gozar de estos beneficios en los 
casos de desaparecimiento, no regirán las 
disposIciones sobre muerte presunta esta
blecidas en la ley NQ 13.959, de 4 de ju
lio de 1960. Bastará la resolución judicial 
con conocimiento de causa que dicte el 
Juez que corresponda". . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-' 
dente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 

o no el artículo 125? 
El señor MARTONE8.-Con mayor ra

zón. 
El señor POKLEPOVIC.- Pido vota

ción. 
El señor VIDEL:A, don Hernán (Presi-

I 

dente) .-En votación. 
El señor 8ECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 17 votos por la negativa, 10 
por la afirmativa y 4 pareos . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Rechazado el artículo. 

El señor SECRETARIO.- "Artíoolo 
126.-8e presume de derecho que los be-

.. 
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neficiarios en edad escolar a que se refie
re el artículo 125 cumplen con el 50 % de 
los requisitos exigidos por las leyes y re
glamentos vigentes para optar a becas en 
la educación primaria, secundaria, espe
cial o superior. 

Se presume de derecho, igualmente, 
que las madres colocadas en la. situación 
prevista en el artículo 125 con dos o más 
hijos huérfanos de padre por los terremo
tos de mayo de 1960, y sus consecuencias, 
cumplen con el 90 % de los requisitos y 
escala de puntaje esta}:>lecidos por la Cor
poración de la Vivienda o instituto de 
previsión, pAra optar a una vivienda pro
pia, y demás facilidades que las leyes vi
gentes y esta ley otorgNen". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor POKLEPOVIC. - Rechacé. 

moslo con la misma votación. 
El señor TARUD.-Que se vote. 
El señor MARTONES.-Que se vote. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Si a: la Sala le parece, se dará 
por rechazado con la misma votación que 

.. el anterior. 
Aeordado. 

. El señor SECRETARIO. - "Artículo 
127.-Perderán el derecho a pensión que 
se otorga en el artículo 125 las viudas y 
las hijas mujeres que contrajeren matri
monio. Se extinguirá, asimismo, este bene
ficio respecto de los hijos hombres al cum
plir 18 años de edad, salvo que se acredi. 
te fehacientemente ser estudiante secun
dario, universitario o de enseñanza espe
cial, en cuyo caso se extinguirá al cumplir 

'25 años". 
El señor POKLEVOVIC.- Se podría 

rechazar con la misma :votación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Si le parece a la Sala, se recha
zará con la misma votación. 

Rechazado. 

'El señor SECRETARIO. 'IArtículo 
128.-La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares pagará, a sus imponentes de 
la zona a que se refiere el artículo 3~ de 
esta ley, que queden cesantes, con poste
rioridad al 22 dé mayo de 1960, un auxi..; 
lio extraordinario de cesantía, de acuerdo 
con la siguiente escala: 

Por los tres meses el 100% del sueldo 
imponible. ' 

Por los tres meses siguientes el 80 % ; 
Por los tres meses subsiguientes, el 

60%; y 
Por los tres últimos meses el 50%. 
Para poder percibir este beneficio, el 

imponente deberá acreditar, en cada co
bro, la imposibilidad de obtener trabajo 
en el lugar de su residencia, por medio de 
un certificado expedido por la Inspección 
del Trabajo de esa provincia". 

El señor MARTONES.-':Hay que dejar
lo. 

El señor LAVANDERO.-Tiene finan
ciamiento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión el artículo. 

. Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El ¡señor SECRETARIO.-Re8'1;tltado de 

la votación: 16 votos pot: la afirmativa, 11 
por la negativa y 4 pareos. 

El señor VIDELA, don,Hernán (Presi
dente) .-Aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo' 
135.-Créase un Departamento Regional 
de la Corporación de Fomento de la Pro..; 
ducción I?ara la provincia de Chiloé, encar
gado de rehabilitar, reconstruir y promo
ver el desarrollo económico en la provincia 
de acuerdo con las normas del presente Tí-' 
tulo. 

El referido Departamento estará dirigi
do por una Comisión que tendrá su domi· 
cilio en la ciudad de Ancud y se compon
drá de los siguientes miembros: 

a) De un representante de la Corpora-

".¡-; 
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ción de Fomento de la Producción, que la del Estado, es atribución privativa del Eje-
presidirá ¡; . cutivo la iniciativa 'de crear servicios pú-

b) Del Intendente de la provincia; blicos. El organismo que aquí se crea es, 
c) De cuatro representantes elegidos por indiscutiblemente, un servicio público. Se 

los Municipios -de cada uno de sus departa- establece, en efecto, un departamento de 
mentos; la CORFO, integrado incluso por el In

d) De un representante elegido por las tendente. Las atribuciones de dicho orga-
Sociedades Agrícolás; ¡ nismo son extraordinariamente amplias. 

e) De un representante de la industria En efecto, en virtud del inciso 39 del ar-
fabril y maderera; tículo 136, el Departamento Regional de 

f) De un representante de las Cooperati- la CORFO tiene atribuciones sobre las ins
vas de pequeños agricultores y parceleros tituciones fiscales, semifiscales, semifisca
de la Caja de Colonización Agrícola~; les de administraci~n autónoma y autóno

g) De un representante elegido por los mas del Estado. De acuerdo con el inciso 
sindicatps con personalidad jurídica en la 29 de dicho artículo, puede i~onerles de-

. pI!OlJincia) y _~'....' . ' terminados estudios, planes, especificacio-
h) De un representante rleulasAsbda- nes-ypresupllestos y se.r.es.ery1t~1 derecho 

,-- . - -- --"-----

ciones de pescadores y ostricultotes: . de aprobarlos o de rechazarlos. 
Los miembros .de esta Comisión deberán Si no es éste un servicio publico, no sé 

ser 'chilenos y tener su residencia en la qué puede entenderse por tal. 
provincia de Chiloé. Sus cargos serán con- Hay, sobre la materia, decisiones del 
cejiles y tendrán una duración de dos años. tribunal supremo. Los tratadistas han de-

La Comisión designará un Secretario y fin ido el servicio ·público como toda orga
nombrará al personal administrativo indis- nización de carácter permanente destina
pensable para el cumplimiento de sus fu n- da a satisfacer una necesidad pública de 
ciones, en la ·forma y demás modalidades manera regular y continua. El departa
que determine su Reglamento, el cual de- mento que se pretende crear deberá preo
berá ser aprobado por' Decreto Supremo. cuparse de diversas materias de interés 

. Podrá sesionarcon una asistencia mínima público; está integrado por funcionarios 
de seis de sus miembros y los acuerdos de la Administración Pqblica; está finan
los adoptará por mayoría de sus miembros ciado con fondos públicos, de conformidad 
presentes". ~ con el artículo 137, y se le conceden atri-

Respecto de este artículo, el señor Mi- buciones incluso por sobre las institucio
nistro de Justicia pide que se declare im- nes fiscales. 
procedente, por ser inconstitucional. Dejo establecido, en consecuencia, que, 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi- a juicio del Ejecutivo, los artículos 135, 
dente) .-En discusión la indicación del se- 136 y 137, son improcedentes por carecer 
ñor Ministro. de su iniciativa. 

Ofrezco la palabra. Hice presente estas razones en las Co-
El señor TARUD.-Pero la inconstitu- misiones' Unidas. Estas habían estudiado 

cionaJidad la tendrá que ver la Corte, y no la creación de una especie de junta de ade
el señor· Ministro. lanto para Chiloé. La enmienda hecha al 

El señor LA V ANDERO.-El . proplO final, en una sesión a la cual lamentable-
Presidente de las Comisiones Unidas lo mente no asistí, reemplazó la denominación 

• I 

consideró procedente. de "Junta de Adelanto de Chiloé" por "De-
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus- partamento Regional de la Corporación de 

ticia) .-Señor Presidente, de acuerdo con Fomento"; pero se dejaron a éste iguales 
el artículo 45 de la Constitución Política características y ;¡ttribuciones. Por lo tan-
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to, se mantiene la inconstitucionalidad de 
. las disposiciones citadas. 

N o me extenderé mayormente sobre el 
concepto de servicios públicos. Quiero re
ferirme, sin embargo, a un fallo sumamen
te explícito de la Corte Suprema, publi
cado en el tomo 54 de la revista "Derecho 
y Jurisprudencia", que abona plenamente 
cuanto vengo sosteniendo. Existe, además, 
la opinión autorizada de la Contraloría Ge
neral de la República, la cual, según en
tiendo, al ser consultada al respecto por la 
Cámara de Diputados, estimó que la Jun
ta de Adelanto de Arica es un servicio pú
blico. De igual modo se ha considerado a 
la Corporación de Magallanes. 

No entro a pronunciarme sobre el con
tenido de las indicaciones. Debo, eso sí, 
velar por el punto de vista constitucional 
del Ejecutivo con relación a la materia en 
debate. De aceptarse la iniciativa del Par
lamento para crear, por ley, departamentos 
dentro' de las instituciones fiscales o semi
fiscales, se vulnerarían totalmente el sen
tido y la finalidad del texto del artículo 45 
de la Constitución Política. Sobre la base 
del mismo principio en virtud del cual se 
formularon estas indicaciones, se podrían 
crear nuevas direcci9nes generales dentro 
de un Ministerio, por ejemplo, sin inter
vención del Ejecutivo. Todo eso se ha im
pedido gracias a la reforma que en'la Cons
titución se introdujo el año 1943, si mal no 
recuerdo, en el a~ículo ~ que h~ citado. 

Por lo tanto, pIdo se' declare Improce
. dente, por ser inconstituCional, el artículo 
135 y, en consecuencia, también los ar
tículos 136 y 137. 

El señor TARUD.-Que se vote, señor 
Presidente. . 

El señor RODRIGUEZ.-En realidad, 
me provoca extrañeza la porfía del señor 
Ministro de Justicia para impedir una le
gislación en ayuda de la reconstrucción de 
una zona azotada por los sismos. 

El señor PHILIPPI (Ministro de J us
ticia) .-No es ésa la finalidad de mi peti-
ción. 

El señor RODRIGUEZ.-Le ruego que 
no me interrumpa, porque yo lo escuché 
con mucha tranquilidad. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Tiene razón Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-Desde luego, 
respeto mucho la versación jurídica del se
ñor Ministro de Justicia, quien es' real
mente el paladín de todas las causas' del 
Gobierno cuando sus colegas fallan -yeso 
ocurre muy a menudo-- en la defensa de. 
algunas posiciones del Ejecutivo. Pero en 
esta oportunidad, por desgracia, no ha es
tado feliz. Inclusive mencionó, por unl'l. 
parte, a la Contraloría General de la Repú
blica, organismo que suele emitir dictá .. 
menes contradictorios. Por otra, citó un 
fallo de la Corte Suprema sobre la mate
ria, pero la verdad es que. en este terreno 
hay jurisprudencia diversa, y ello es expli
cable, pues, como saben los colegas que son 
abogados, a veces la jurisprudencia vacila 
en determinadas materias. 

Sabía que el señor Ministro nos iba a 
plantear este problema artificial y por eso 
me' preocupé de ver las actas en que apare
cen los debates sobre la reforma constitu
cional del año 1943, que después se tradu
jo en la ley 7.727, de 23 de noviembre de 
ese año. Defenderé, pues, mi argumenta
ción' con las palabras de un jurisconsuito 
liberal, el ex Senador don José Maza. 

El señor AMUNATEGUI.-¡Qué avan
ce, señor Senador! 

El señor MARTONES.-¡ Está retroce
diendo .. ! 

.El señor RODRIGUEZ.-El señor Ma.za, 
defendiendo su posición respecto de la re
forma constitucional, llamaba la atención 
al Congreso en el sentido de que aquella 
no trataba de colocar en un pie de infe. 
rioridad al Poder Legislativo frente al Eje
cutivo, y decía -le ruego al señor Mi.nis
tro de Justicia se sirva escucharme--: 

"Vuelvo a insistir en que no se trata de 
coartar la iniciativa parlamentaria sino 
para el solo efecto del aumento de sueldos 
y de las jubilaciones y pensiones. En lo de-
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ll).ás tiene todas las facultades de que ac
tualmente goza el Parlamento ... ". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se equivocó el señor Maza. 

El señor LAVANDERO.-Y es nada 
menos que la discusión de la reforma con;.;
titucional. 

El señor RODRIGUEZ.-Continúa di~ 

ciendo: "Si Su Señoría desea elaborar un 
gran proyecto, aunque se necesite disponer 
de muchos millones de pesos para reali
zarlo, en beneficio de la región que repre
senta, para establecer nuevas industrias" 
-el caso de Chiloé-, "hacer caminos me
jores" -el caso de Chiloé-, "ferrocarri. 
les. astillero~. PlJenteso cualquiera otril 
cosa de este género" -el caso de Chiloé-, 
'/y Su Señoría busca el financiamiento con
veniente, puede present~r tal proyecto, 
porque la reforma no limita la iniciativa 
parlamentaria para todo aquello que sea 
obra de progreso, en que esa iniciativa 
pueda ejercitarse y lucirse (como, no lo du
do, lo hará Su Señoría)". 

En' seguida, en el informe de la Comi
sión de Legislación y Justicia se expresa, 
concretamente también, que se aprobó por 
mayoría, en el bien entendido de que la 
enumeración que hace el artículo a que se 
refiere el señor Ministro --es decir, el in
ciso tercero del artículo 45 de la actual 
ConstituCión Política- es rigurosamente 
taxativa; vale decir, que todas aquellas 
iniciativas que no estén determinadas 'o 
específicamente contenidas en el artícul-;, 
como son, por ejemplo, las relativas a 
obras públicas, de saneamiento, de progre- ' 
so, de adelanto local, etc., continúan en ma
nos de los Parlamentarios, quienes conser
van' la más amplia -libertad y el derecho 
para promoverlas, aun cuando determinen 
gastos al erario. 

Es decir, la historia de la reforma cons
titucional del año 1943, por una parte, y 
las palabras versadas del señor Maza, al 
defenderla, por otra, dan plena validez a 
la iniciativa de la cual somos autores los 
cinco Senadores de la provincia devas
tada: los Honorables señores González 

Madariaga, Carlos Acharán, José García, 
Jorge La,vanderoy el que habla. 

Afortu:p,adamente, en el seno de las Co
misiones Unidas encontramos una mayo
ritaria y amplia acogida de todos los sec
tores políticos, y también del señor Pre
sidente de las Comisiones, el Honorable 
señor Poklépovic, 'que ,no declaró impro
cedente la indicación. 

Al margen del aspecto constitucional, 
respecto del cual se ha -destruido la afir
marCÍón del señor Ministro de Justicia; 
queda, encima de todo, el drama terrible 
de cien mil compatriotas de Chiloé, cuya 
vida y esfuerzo' económico han quedado 
paralizados por _, efecto de los maremotos, 
principalmente, que inundaron todas clás 
poblaciones ribereñas de la Isla Gran,de 
de Chiloé, e hicieron perder cuantiosas in
versiones materiales en la agricultura, en 
el comercio y en la incipiente industri~. 

Chiloé ya estaba mal desde antes de los 
sismos. Después de ellos ha quedado re
ducida a condiciones realmente deplora
bles. 'Por ello, pensando en esos cien mil 
compatriotas, a quienes no queremos que 
apadrine una potencia extranjera, sino 
que sus compatriotas y, sobre todo, que el 
Poder Legislativo les. tienda la mano, he
mospropuesto, los cinco Senadores nom
brados, todo este articulado orgánico, que 
recoge las conclusiones del Comité de Re
construcción de Ancud, en el cual parti
ciparon desde el Obispo de la zona hasta 
el 'Partido Comunista; pasando por toda 
la gama intermedia de representantes de la 
agricultura, del comercio, de los mnnici
pios y de los partidos políticos. 

Por lo expuesto, ruego al Senado que 
aprobemos los artículos consignados en el 
Título X del proyecto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-. 
Pido la palabra. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-En la discusión de este artícu
lo, concederé la' palabra durante cinco mi
nutos_a cada Comité. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes . 

.El señor BULNES SAN:FUENTES.
A mi juicio, el artículo 135 del proyecto 
es evidente e indiscutiblemente inconsti-. ' / 

tucional. 
El inciso 3Q del artjculo 45 de la Cons

titución establece textualmente: "Corres
ponderá, asimismo, al Presidente de la 
República la iniciativa para alterar la di
visión política o administrativa del país; 
para crear nuevos servicios públicos o em
pleos rentados, y para conceder o aumen
tar, etc." 

E~; evidente que, por ser la Corporación 
de Fomento un servicio público, hecho que 
nadie puede discutir, un departamento re
gional de la CORFO también es un ser
vicio público. 

La letra de la Carta Fundamental es ab
solutamente clara, y no es lícito recurrir a 
la historia de la ley para interpretarla, 
sino cuando su sentido literal no es claro. 
Pero aun cuando fuera permitido reCu
rrir en este caso a la historia de la ley, 
la opinión de' un solo Parlamentario no 
constituye historia de la ley, porque pue
de representar una opinión personal. Só
lo constituyen historia de la ley aquellos 
actos que pueden estimarse emanados de 
la mayoría de ambas Cámaras. 

Repito: el tenor literal de la Consti
tución es claro, y cuando la letra es clara, 
ella no puede desatenderse" a pretexto de 
consultar su' espíritu. Por lo tanto, no pue
de recurrirse ahora a' la historia de la ley, 
que ~s una de las tantas maneras de es
tablecer el espíritu que se tuvo al dictarla. 

'Según mi pat"ecer, se atropellaría en 
forma flagrante la Constitución si se 
creara un departamento regional de la 
Corporación de Fomento, y se establece
ría un precedente de gravísimas conse
cuencias, pues del mismo modo como se. 
da nacimiento a un departamento regio
nal de la CORFO, podría crearse una cor
poración nueva. 

Con' la disposición en debate, se está 

violando el precepto estaqlecido en la Cons
titución por la reforlna' ,de 1943, la cual 
evidentemente -así lo; ha demostrado la 
experiencia-----es una de 'las grandes con
quistas logradas para el perfeccionamien .. 
to de nuestro sistema constitucional. 

Por eso, a mi juicio, debe declararse 
improcedente este artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la pala,bra. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa
labra. 

El señor MARTONES.-EI Comité so
cialista había pedido la palabra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene Ja palabra el Honorable 
señor Ampuero. A continuación, los Ho
norables señores González Madaria,ga y 
Lavandero. 

El señor AMPUERO.-Las razones de
terminantes de la presentación de estas 
disposiciones se justifican respecto de la 
provincia de Chiloé y ya fue~on menciona
das por el Honorable señor Rodríguez. Só
lo quiero agregar <l\le se trata de un con
júnto de normas que se refieren concre ... 
ta y específicamente a, una obra de re
construcción, con recursos propios y fi
na.lidades específicas. 

Se ha pretendido sostener aquí la in
constitucionalidad de 'estos artículos, s~ 
bre la base de que se desea crear un ser
vicio público, en discrepancia con laopi
niól). de las Comisiones Unidas y del Pre
sidente de las mismas, que estimaron pro:
cedente la indicación. Originalmente la 
indicación tendía, en efecto, a crear un or
ganismo público nuevo, con un nombJe 
diferente del que propone el proyecto. Pe
ro, precisamente, para sa]¡var ,esta duda, 
se buscó un camino que, a mi juicio, per:
mite disiparla. 

N adie puede sostener que estos artícu
los crean un servicio público, porque el 
servicio público que atenderá estas nece-, 
sidades es, simplemente, la Corporación de 
Fomento, institución con personalidad ju
rídica, de derecho público, que existe y 
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tiene funciones perfectamente congruen-
-tes con las que nosotros proponemos para 
la provincia de Chiloé. En consecuencia, 
en términos literales, no se trata de la 
creación de un servicio público: simple
mente se da una estructura determinada 
a un organismo' regional de la Corpora
ción de Fomen1;Q,: .• y .. ello obedece a una 
tendencia-c notor.ia de nuestro derecho pú
blico en los últimos tiempos. lIay muchas 
leyes recientes -por desgracia, no he te
nido ocasión de' estudiar la historia de 
cada una de ellas- que han creado or
ganismos asesores o directivos· para el 

- funcionamiento de determinadas' :mstitu
ciones -públicas, o para cumplir una de
terminada.~ funCiÓn. ~ Citaré, ';P6r' ;vm-ue 
ejemplo, la Junta de Adelanto de Arica, 
la Corporación de Tierras de Magallanes, 
los Consejos Consultivos del Cobre, crea
dos por ley NQ 11.828. No estoy seguro, 
pero estoy convencido de que en más de 
una oportunidad la iniciativa no vino del 
Ejecutivo, sino que fue de origen parla
mentario. El Congreso ha tenido razón 
hasta hoy,.en dar ;un sentido eminente-

, mente restrictivo a la disposición cona-
titucional que nos ha leído el señor Mi
nistro. En doctrina, puede que ~lgún au
tor, de ·mayor o menor prestigio, dé de
terminadas definiciones de lo que es el 
. servicio público; pero, en nuestro país, 
entre el servicio público, propiamente tal, 
y la extensa gama de instituciones públi
cas con mayor o menor autonomía se han 
establecido siempre claras diferencias en 
la tradición legislativa. De tal inanera 

I 

que asignarle un carácteIt extensivo a la 
disposición constitucional aludida. ven
dría a implicar un odioso cercenamiento 
de las facultades parlamentarias. 

Creo que los Senadores tienen concien
cia de que la limitación establecida poI" la 
reforma constitucional ha transformado 
al Congreso en una institución de muy 'es
casos póderes en la· gestión administrati
va. Si a esto agregamos el sometimiento 
del Parlamento a interpretaciones exten
sivas de esta disposición, dadas por un 

organismo como la Contraloría -muy res
petable, pero sin atribuciones para mo
dificar nuestra propia comprensión del de
ber parlamentario-, llegaremos, en vir
tud de una circunstancia accidental, a re
nunciar a facultades cuya, delegación no 
podríamos justificar, morál ni jurídica
mente. 

Sostengo, en resumen, que, en este ca
so, no se crea un servicio público; sólo se 
da a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción una determinada estructura para 
servir a cierta zona del País. Estamos sal
vando claramente la limitación estableci
da por .el artículo 45 de la Constitución. 
Insisto, en que proseguir por el camino de 
una- iIltetpletaeión~-amplia.. de esta~dispº-. 
sición significará que, en poco tiempo 
más, el Congreso sería un simple órgano 
consultivo del Gobierno... . 

El señor FREI.-¡ y de la Contralo-
, , na ... 

El señor AMPUERO.- ... y -estoy se
guro- ninguno de nosotros quiere abdi
car, de esta ,manera, de facultades que 
nos fueron otorgadas constitucionalmen-
te por el País. ~ 

Por tales razones,' llostengo la consti
tucionalidad de las indicaciones y coinci
do con el criterio de la,s Comisiones Uni- ' 
das y de su Presidente. 

El señor AMUNATEGUI.-Eso signi
fica que, una ¡Tez más, acepta el criterio 
del Presidente de las Comisiones Unidas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZMADARIAGA. 
-Seré muy breve, señor Presidente. 

El artículo en debate tiene por objeto 
favorecer a la provincia de Chiloé. Por 
parte de los señores Senadores, existe dis
posición favorable para prestarle protec
ción, pues ha sido terriblemente dañada . 
por el desplazamiento de su corteza te
rrestre. Ha sido una de las provincias 
más afectadas. 

Lo que se discute aquí es el aspecto 
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jurídico de la disposición. En esto hay Cuando el señor Ministro expuso sus 
una gran duda, que comienza en las pro- dudas acerca de la constitucionalidad,se 
pias Comisiones Unidas, las cuales apro- le pidió su concurso para encontrar una 
baron la indicación. solución, como la que crea la Junta de 

La Constitución Política del Estado es- Adelanto de Arica. 
tablece que es atribución del Presidente Con este sistema de tanto legalismo, no 
de la República la creación de nuevos ser- podríamos reconstruir nunca la zona dam
vicios públicos; pero aquí se trata de uno nificada. Me imagino "que" si el terremoto 
ya establecido que se amplía, se incremen- del mes de mayo se hubiera extendido a 
ta, para favorecer el desarrollo de una todo Chile, se habría hundido el País con 
provincia destruida. Este es un aspecto toda la Constitución. 
indiscutible. El señor FREI.-Considero que, si la 

Deploro que el Ejecutivo, conociendo la Corporación de Fomento de la Producción 
importancia de esta iniciativa, no le ha- puede crear un departamento para esta 
ya dado el respaldo necesario. Es de la- finalidad, con mayor razón puede hacerlo ' 
mentar que no haya tenido la perspicacia el Congreso Nacional. 
para prestar su ayuda a, la zona damni- En segundo términó, es útil pal,''' ta,~i .. 
ficada. da nacional que una región tan :~dO-

Voy a citar un ejemplo para demostrar nada sienta que se le da una oportunidad 
esta falta de imaginación de parte del de incorporarse mAs 'al País. 
Gobierno. En tercer lugar, me inclino por este 

Hace pocos instantes, el señor Minis- criterio porque hemos visto que esta zona 
tro de Hacienda nos propuso la supresión ha recibido más ayuda del eXterior que la 
de un artículo que venía recomendado por 1 que hemos podido prestarle nosotros y 
las Comisiones Unidas. El señor Ministro sería una deslealtad para con ella que le 
tenía mucha razón para objetarlo, pero negáramos la posibilidad de' hacerse pre
debió habernos traido otra proposición es- sen te. A veces, podrán discutirse los' recur
tudiada: una reforma de la indicación de sos que se dan a estas zonas, pero no la 
las Comisiones Unidas; sólo se limitó a creación pe un organismo regional para 
suprimirla. Es una taIta de imaginación que una zona tan específica y única quede 
del Gobierno. incorporada con representación en él, con 

Lamento que se plantee esta cuestión loeual, en cierta forma, se descongestio
de orden jurídico respec"to de tan impor- na el centralismo. Lo contrario me parer 
tante iniciativa. El señor Ministro debió ce un verdadero error, por lo cual votaré 
haberla apoyado, porque el Gobierno tie- favorablemente la cr~ación del departa
ne la obligación imperativa de acudir en mento regional. Y si el aspecto constitu
ayuda de esta zona destruida, para la éional fuera discutible, deberíamos, en la 
cual no se han destinado los recursos nece- duda, inclinarnos por una política gene
sarios. ral y crearlo. La opiniqn contraria, siendo 

Estimo que la Sala debe mantener lo importante, no es convincente. Cada vez 
que las Comisiones Unidas recomiendan. se invoca más la opinión de la Contralo-

El señor LA V ANDERO.-Este artícu- ría General de la República sobre la del 
lo emana de una reunión de todos los ve- Congreso; pero, en mi concepto, mayor 
cinos de la zona de Chiloé, de todos los importancia reviste la opinión del Con
colores políticos y de todas las esferas de greso. 
la producción y del comercio. El señor BULNES SANFUENTES.-

En dicha reunión, se propusieron 43 Pido dos minutos, señor Presidente. 
artículos. En las Comisiones Unidas, se El señor VIDELA, don Hernán (Pre
encomendó su estudio a una Subcomisión, sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi-
la cual los redujo a cuatro artículos. nistro de Justicia. ~ 
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EIseij.ol! PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) ."-t-Señor Presidente, las argumen
taciones hechas -,-10 digo con toda honra
de~, no me hacen modificar mi opinión, 
fundada en el texto tan claro del precep
to. constitucional. No obstante, deseoocu
parme del argumento dado por el Hono
l'able . señor Freí. La Corporación de Fo
mento de la Producción puede· crelllr nue
vos departamentos en' su organización en 
virtud de la ley, en este caso un decreto 
,Con fuerza de ley dictado por Su Excelen
cia el .Presidente de la República. 

·El señor LAVANDERO. - El puede 
crear departamentos nuevos, pero el Con
greso, no. 

El señor PHH..IPP!- (Mmistre-de-Jus
ticia) .-Si se aceptara la tesis de quienes 
propician la constitucionalidad de estos 
artículos, incurriríamos en la aberración 
de que, no obstante la prohibición consti
tueional, el Congreso podría crear nuevas 
SUbsecretarías en los Ministerios, nuevas 
Direcciones Generales. 

La argumentación que se ha hecho va
ler, de que se trata de un organismo ya 

. existente, caréce de validez jurídica. No 
se trata de la creación de servicios públi
cas, con personalidad jurídica indepen
diente. Eso no lo dice la Constitución. Se 
trata de crear servicos públicos, y es evi
dente que si en un Ministerio, por ini
ciativa parlamentaria, se creara una nue
va Subsecretaría, se estaría creando un 
servicio público; y es evidente que si se 
creara en un Minis~erio una nueva Direc
ción General, se estaría creando un servi
eio público; y si en una institución semi
fiscal, como es l~ CORFO, por ley se crea 
un nuevo organismo, que, todavía, esta
ría . integrado de mo.do anómalo, con rela
ción a la integración normal de la. CORFO, 
se crea un servicio público. Cuando la 
CORFO crea un departamento, señor Pre-

si dente, o crea una sucursal u oficina, lo 
hace dentro de su sistema orgánico, de
pendiente del Consejo y del Vicepre&i
dente ... 

El señor LA V ANDERO.---'-Votemos. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .-'Aquí se crea un organismo al 
cual se dan, incluso., atribuciones que la 
propia CORFO no tiene, Llamo la: aten
ción, por última vez, acerca del conteni
do del inciso final del artículo. 136: se es
tá creando. un organismo que ha de tener 
atribuciones por sobre los organismos fis
cales. Si ello no es' crear un serviciopú
blico; señor Presidente, no sé qué lo es. 

El l'\eñor LAVANDERO.-Votemos. 
e El señorVlDELA • .dQn Ilernán (Pre

sidente) .-Señores Senadores, no es cues
tión de votación. Es cuestión de que' la 
Mesa resuelva 'la situación. Y la Mesa de
clara que, a su juicio, es admisible. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se equivoca la Mesa. 

El señor LA V ANDERO.-Aplausos por 
la Mesa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .~Como ,faltan cinco minutos para 
el término de la hora y quedan muchos 
artículos pendientes, se levanta la sesión. 

Varios señores SiJNADORES.- Vote
mos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Está aprobado. El artículo está 
aprobado. N o había indicación para que 
fuera votado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.· 
-Declare que está aprobado. 

. El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Queda, de hecho, aprobado, se
ñor Senador. 

-Se levantó la sesión a las 21.26. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 


